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P A R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S r.: H e .dado cnonla á la Reina (O. J ) . G .} de 
un a  instancia de Florentina Esteban Teruel, v iuda del se
gundo guard ián  que fue de la Armada Ju an  Palom ares, en 
so licitud de que se le  rehabilite en la  pensión de 37 re a 
les 17 m rs., vn. m ensuales que le fue concedida por Real 
orden de 4 de Febrero de 1805 por haber muerto su  c i
tado esposo de resu ltas de la epidem ia que reinó en Carta
gena e l año de 1804, la cual dejó de satisfacérsele á conse
cuencia de un acuerdo de las Cortes : y  S. M., de conform i
dad con los unán im es pareceres del A lm irantazgo y  de las 
oficinas de contabilidad de Marina del departam ento de

Cartagena, se ha dignado reso lver, que tanto esta in teresa
da como todas las demas que se encuen tren  en su  caso 
deben volver al goce de la pensión que d isfrutaban , re s
pecto á que habiéndoles sido otorgada con an terio ridad  á 
Ju lio  de 1834, deben reputarse dichas concesiones como 
leyes especiales, pues que hasta aquella fecha S. M. las 
asignaba sin  acuerdo d é la s  Cortes, según está declara
do en la ley  de las m ism as, sancionada por S. M. en 21 
de Noviembre últim o.

Dígolo á Y. E, de Real orden para su  in te ligencia y  
efectos convenientes en el M inisterio de su digno cargo. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21" de Enero 
de 1856.— Antonio Santa Cruz. =  Sr. M inistro de Ha
cienda.

Ilm o. S r . : He dado cuenta a la  Reina (Q. D. G .) del 
expediente instruido por la A dm in istración  p rinc ipa l de 
Hacienda pública de Barcelona para señ a lar la cuota con 
que por el impuesto industria l deberá con tribu ir una fá
brica de gransina , establecida en el pueblo de Badalona, 
toda vez que esta industria no figura en las actuales ta r i
fas. En su vista, y  atendiendo á lo que resulta de los datos 
consignados por los que se conoce la im portancia de la 
referida industria , cap ital invertido en su explotación, 
utilidades y  gastos, S. M., conformándose con lo propues
to por Y. I . , ha tenido á b ien aprobar la calificación que 
se hace de la enunciada fábrica y  mandar que se adicione 
la tercera tarifa de las que acompañan al Real decreto de 
2 0  de Octubre de 1852 con la  c itada nueva industria  en 
la forma siguiente :

»Fábrica de gran sina  ; porcada p iedra movida por v a 
por 800 rs.» «Fábricas de esp íritu  de gran sina , trabajando 
seis ó mas meses , 500 rs., y  en proporción descendente 
si funcionasen m enos, tomando por base los tipos que se 
fijan en la tarifa núm . 3.° á las fábricas de aguardiente.»

De Real órden lo digo á Y. I. p ara  su in te ligencia  
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 12 de Febrero de 1856 .~ San ta Cruz*= 
Sr. Director genera l de Contribuciones.

Ilmo. S r.: Enterada S. M. de lo expuesto por esa Direc
ción general respecto de las dificultades que puede ofre
cer en algunas provincias el cum plim iento de la Real ór
den de 3 de Enero próximo pasado, por cuanto los p e r i
tos que deben entender en las tasaciones no tendrán  los 
conocimientos suficientes para a justar las operaciones del 
sistem a métrico dec im al, se ha servido autorizar á osa 
oficina general para que ocurra á reso lver las dudas que 
se ofrecen, en el concepto de que los peritos exam inados 
tengan  la obligación de p racticar la reducción  p reven ida 
en la Real órden de 3 de Enero c itad a : que los Goberna
dores y  comisionados de ventas e lijan  los individuos que 
reúnan  los conocimientos necesarios para efectuarlo; y  que 
en una carencia absoluta de ellos , y  teniendo que valerse 
de peritos de labranza sin  e x am in ar , las Contadurías de 
provincia practiquen  la  reducción al sistem a métrico de
cim al , á continuación de la operación de m ensura usual 
p racticada por aquellos.

De Real órden lo digo á Y. I. para su in te ligen c ia  v 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21  de Febrero de -185‘6 .« S a n ta  Cruz.=*Sr. Direc
tor general de ventas de Bienes nacionales.

Ilmo. S r . : Conformándose S. M. con lo expuesto por 
esa D irección genera l y  con lo informado por el T ribu
nal C ontencioso-adm inistrativo, se ha servido derogar el 
art. 215 de la instrucción de 31 de Mayo del año último, 
disponiendo que en la tasación y  venta de los b ienes p er

tenecientes a l clero se observen todos los trám ites y  for
m alidades establecidas para la enajenación de los de d i
versa  p rocedenc ia : que en caso de que la corporación in 
teresada rehúse nom brar el perito que la instrucción p re
v iene  , lo sea de oficio por el Juez de p rim era instancia : 
que cuando no sea conocida la extensión  ó dem arcación 
de las f in cas , se in s tru ya  expediente al efecto para fijar 
estas c ircu n stan c ias ,o yen d o  á las corporaciones in te re sa 
das y  á las demas que ex istan  en e l d istrito  adm in istrativo  
y  puedan sum in istrar noticias que Gonduzcan á la a c la ra 
ción de la verdad : y  por ú lt im o , que conocida la  s itua
ción , extensión , lím ites y  calidad de las fincas con pre
sencia de los documentos de propiedad ó de los arren da
mientos ó á consecuencia del exped iente in s tru c tiv o , se 
tasen en la forma establecida, sacándose á subasta por la  
cantidad m ayor de la tasación ó cap ita lizac ió n , según lo 
dispuesto en el art. 179 de la  in strucción  de 31 de Mayo 
del año últim o.

De Real órden lo digo á V. I. para su in te ligencia  y  
cum plim iento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 23 
de Febrero de 1856.« S a n t a  C ru z .« S r . Director genera l 
de ventas de Bienes nacionales.

MINISTERIO DE M AR IN A

GUARDACOSTAS.

El falucho P i la r  y  las escam pavías I n v e n c i b l e , G adita 
n a  y  S e r p i e n t e , del apostadero de A lgec iras , apresaron 
en las noches del 1.° y 4 del corrien te mes sobre los b a 
jos del G uadiaro, del R inconcillo  y  Punta Mala cuatro 
b arqu illa s  con 78 fardos de tabaco’ y  uno de géneros.

RECTIFICACION.

En el acta de la subasta de concesión del ferro -carril 
de M adridá Zaragoza , in serta  en la Gaceta  de a y e r ,  se 
omitió invo lun tariam en te el nom bre del notario  D. Ilde
fonso S e lay a , por qu ien  está extendida y  certificada,

Erratas com etidas al in sertar la tarifa  com parada de 
los provectos de reforma de los aranceles de importador* 
y  exportación.

Gaceta nóm. 1,163,

Planas. Columnas. Tioeas. Dice. Líasp.

1.a 1.a 24 de la  cuarta  cas illa . 60 0,60
» » Id. de la  5 .a id. 70 0,70
» 2.a 20 de la  4 .a id. 50 0,50
» » 26 de la id. id. 90 0,90

27 de la id. id. 60 0.60
» Id. de la  5.a id . 70 0,70

Yt » 32 de la 4 .a id. 60 0,60

Gaceta núm. 1,164

1/ 13 de la  cuarta casilla. 60 0,60
)) Id. de la 5.a id. 70 0,70
)) 2 .a 17 de la  4.a id. 70 0,70
)) )) Id. de la 5.a id. 80 0,80

2 .a 2 .a 8  de la 2 .a id . 40 20
» Id. de la 4.a id. 16 8

» Id. de la 5 .a id. 16,10 8,10

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES,

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD NUMERO 1 0  RECAUDACION DE ENERO DE 1856 ,

DE LA HACIENDA PUBLICA. COMPARADA CON LA DE IGUAL MES DE 1855

E stado  de la recaudación obtenida en Enero de 1856 y en igual mes de 1855, y de las diferencias que resultan de 
la comparación por ramos, formado en observancia de lo que dispone el art. 20 de la Real instrucción de 25 de 
Enero de 1850. •

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

CONTRIBUCIONES ¿  IMPUESTOS.
Eñ En.° de 1856. En En . 0 de 1855. De mas en Enero 

de 1856.
De menos en En,® 

de 1856.

Contribución de inm ueb les, cultivo y  g an ad e ría ...................................................
Idem del subsidio indu stria l y  de com ercio ............. .............................................
Derechos de h ipo tecas............................................... .............................................. ............

Í6.277,844..52 
1.174,348.. 80 
2.499,542.63

6.707.544..53 
'1.600,902..03
2.042.626..9B 456,915-68

429.700..01
426.553..23

Impuesto sobre grandezas y  t ítu lo s................................................................... ............
PvTAPrlipinn v  fnnia fio razón fifi t ítu lo s .................... .... .....................................• •.

905,102..37 
56,000 
16.239.02

1.175,950..0o 
16,000 
12,468..09

444.102..50
115.237..6 0 
359,555
122.202..33

1 Q  1 *7 / <*)

40,000
3,770-93

270,847. 6 8

r j A l / U U l v l U l I  y l U l l l U  UV_/ 1 ÍA£j\JLL V*V V i l U I M O .  • • • • • • , « • • • *  i  • t » •  « * * * * * * *  • • • • •

Imnnpstn rio m in as........................................... ..... • • * .......................................... * .............. 374,623..86 
18,962.-27

69.478..64
96.275..38

76,526.13

n ía ?  nnr r*ipnfr» de adm in istración  de n artíc in es ....................................................
A rb itrios que estuvieron afectos á la am ortización de la D euda.. ..........
rnDPpntn'v pvMitnalps .................................................................. .....

411,146.. 44 
? 45,676..20

t  q :z (  o o

51,591-44
L i U l l L U p l U d  C  V L l l t u c i i u o »  « •  • • • •  • • • •

Im prenta n a c io n a l ................................................................................. * .............................
/̂ OOI'i.oO

96.30o..52 
: 87,386..31 

9,528..06

I ) J  I / « .4m
59,947..59 
90,423-12

/..4o
[36,357..93

9 AQA QJHo bu D i cL/11111C il l Uo pciluiL^ * ..................................... •**••* • ♦ • • • • • • • • • •#
T ínno c pfpefrn fplppráhcílS ................. .. . ....................................... . . , . . 9*,528..06 

39,386..84

O ; V O ü •. O 1
LllltJdo cltLvlU l'OlCĉ i a .............................. .. .......................................... .. * • • ♦
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones é impuestos suprim idos-----
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones ó impuestos v igen tes .............

4 5 ,8  3 3 . .6  4 
4,330..04

6,446-80
9,194-92 4,864..88

RENTAS ESTANCADAS.

Tabacos.........................................................................................................................................
S a l...................................................................................................................................................

tim brados...........................................................................................................

17.705.304..71
10.153.120..93 

4.599,545.. 19

17.479,910-39
7.902,139-27
9 876 313 97

225,394..32 
2.250,981..66

793 901 Q9
643 005 72

0.0 4 U, O T <J.. 4 4 
7  o i fi /{5 a tí

i Ao,AO 1 ..y*
88*639.. 43 

220,016.-34
9 9  n x  A9

Documentos de v ig ilan c ia .......... .........................................................................................
Papel de m atrículas, títulos v  d ip lom as.......................................................................

306,324..26 
15,749..16 

993..59

i O 1 ,0 £iO.. 1 0  
280,611-09 
235,765-50 

23,169-21 
10,322-39

25,713-17

Atrasos hasta fin de 1849................ <...........................................................................
Conceptos even tuales........................ ............................................................................. 6,336..83

* * /3¿,1 /O..04
3,985..56* *

ADUANAS Y POLICIA SANITARIA.

Derechos de a r a n c e l .................................................................................................... 10.628,348..19
346.760..69

99.029..93
34.656..77

129.608..34

9.822,262-27
456 007 56

806 085 Q9
Idem de n avegac ión , puertos y  faros............................................................................

OVWjUOO.. J45
4 0Q 9/. A Q7

Idem m enores, g u ia s , pases, registros & c.......................... ..................... .................
'l Vyjyv 4 «*ÜU
114,244-86

35,544-31
147,940-24

• • 1 Uy,44-0 ..o/ 
15,214..93 

887..3 4Comisos: parte  correspondiente á la H acienda........................... ..........................
Policía s a n i t a r ia . ................................................................................................................... n ’,6 6 8 . . 1 0

LOTERÍAS , CASAS DE MONEDA Y MINAS. -

Lotería p rim itiv a ......................................................................................  ................. [836,18B..20
5.239,152 

1,411..77 
645,452..39 

42,906

818 849 05 17 887 9H
Idem m oderna........................................................................................................................... 4.824,000 

1 ,455..74 
553,036..48 
806,350

1 i ,030,.¿O
415,152

/ 0 o*r
Casas de m o n eda ....................... ..................................................................................... 09 \ K QJ 4o..y i

M inas del Estado.................................................................................................................
1/ Myk 1 Umj 1

763*444

BIENES DEL ESTADO Y DE SECUESTROS.

Yalores de las ventas y  redenciones an tig u as ............................. ........................... \
Bienes del Estado en  general.
Idem del clero.
Idem de secuestros no declarados en v e n ta ................................................. , , . .

> 5.084,054.69 1.757,089..09 3.326,965.,60 ••

RAMOS DEL MINISTERIO DE ESTADO.

Beneficio en el ramo de preces á R o m a.................... .......................................... 92,892 .72 
1,970..74

1 0  359 QfA 0 9  KOQ 17*7

Derechos de traducciones en la Interpretación de lenguas.......................
1 U,0045.. JO 

9  / Aíí AC
OAjOd?., i i

Productos d iversos.............. .......................................................... ...................................
A,.1UO..UO

390
* • K ot; oa

RAMOS DE GUERRA.

O/íU 4o0..oa
320

Edificios............................................................................................. .................................
Terrenos. j 
Y erbas.................* .................................................. ......................................... .....................  1

51 51 . .
Pases á  G ibraltar........................................................................................................ 3 70R 3,708

RAMOS DE MARINA.

O, i uo

Depósito h id ro g rá f ico ............................................. ............................................ i 9  RCQ AO 30,997
G> CQ7 KA 18,428..97Yen tas y  au x ilio s .....................................................................................................................

: 1 /S,ODo.,UO
4 3 365 7? 10,738..22Patentes de navegación y  contraseñas......... .............................................. 4 8 R0

Z, b2/..oU
OKA1 ,OOl/ joU 930 • •

F incas a l servicio de M ar in a .............................................................................................
Fletes en  buques de la correspondencia con las A n tillas...............................
ProHnofns d iv e rso s .. ............... - ...................................................................... . . . .

4,459-20 
174,991 ..51

9 D1 fl A7

0,107
3,267-71

345,979-39
O A

1,191 ..49

4 nOA

5,107 

170,987..88

Atrasos hasia fin de 1849................................................................................. .. .
AyKJ 1 V. Vi

750
oU 1,9á0..07

RAMOS DE GOBERNACION.

i ül/ 750

i alUl UC la LUI l copUUUlULIa [Ja iiitu ia i • ..........................................  * .......... . *
Mitad del derecho de apartado.
PrnHnofnQ Ha QiHaQ^cnrrpnQ ..........- ............................................. . ’

j 742,814.76 1.341,400-68 598,555..92

Productos diversos . . .................................................................. 52,234..24 
1.238,122..51

8  105-65 44 198 50
Ysnta do sellos del franmipo v ppptifíoados...................... .. • • • • * • .................. 826^605-45 41!,517. .06

RAMOS DE FOMENTO.

Montes y  p lan tío s .......................................... ................................................................ 20,*35 . .6 8 17,603-84
740. .50

3,131..84
25,634.,50Fincas y  ren tas del ramo de c o m e r c i o , f ^  . . .  *. 26,375

Indu stria ......................................................... ..............................................  ...................  <
Escuelas esp ec ia les ..................................................................................................... . .  1
Caminos................... ..........................................................................................................  1
C anales............................ ............................................................................................... ¡
Boletín oficial y  otras pub licaciones del M in isterio ..............................................
Atrasos hasta fin de 1849........................................................ .. ................................
Productos d iverso s...........................................................................................

21,614 
1.237,682..68

60.577..22 
6,999..63

16.209..72
28.595..36

25,000
24.874..98 

1.064,751..48
43.478..36 

5,974

9,40 4.. 36

472,931.-20
17.098..86 

1,025..63
16.209..72 
19,191

25.000 
3,260..98

RAMOS DEL TESORO.

Boletín oficial del M inisterio de H ac ien d a ................................................................ 4,302..90 
75,798. .50 

728..50 
37,517.. 5 3

7.405..83 
77,667..95

9.831..30

*

Giro mutuo de correos.........................................................................................................
Reintegros por sueldos v  gastos hasta fin de 1849 ............. .................................. ••

u> 1 O
J,869..4o 
Q I 0 2  SO

Reintegros por sueldos y  gastos de presupuestos cerrados en época cor
r ien te  ............................................................................................... ............................

37,517..53

Conceptos even tu a les ............................................................................................................ 12,270..66 12,270..66

I n g r e s o s  e v e n t u a l e s  d e l  T e s o r o .

Descuento de sueldos.................................................................... .................................... 1.686,963..24 723,058..71 963,904..53

Venta d e  lo s  b i e n e s  d e l  E stado  y  d e l  c l e r o  y  2 0  p o r  400 d e  lo s  d e  p r o p i o s

Bienes del E stad o ......................................................................................................... 725.881..45 
5.112,459..04

190.550..72

72,920..34 
277..88

“TD” QOJ / "
ídem  del c lero ....................................................................................................................... # • i 20,001 ..4 0 • #
Idem de propios por el 2 0  por 1 0 0 . ...................... .........................................

• • 0.1 1 5 !,40y..U4
190,550..72
72,920.-34

277..88

Negociación de obligaciones á metálico de com pradores de b ienes nacio
n a le s ......................... ...................................................  .......................................... ..............

Cesiones á favor del Tesoro en el pago de estos b ie n e s .........................- ____ ••

Sum a.................................................................
Ingresos de ejercicios cerrado s...................................................... .................................

8*0.222,271..47 
348,779..10

67.202,904..45 
290,711..89

16.460,183..29 
58,067..21

3.440,816..27

T otales............................................. ................ 80.571,050..57 67.493,616..34 16.518,250..50 3.440,816..27

PARIFIC ACION.

Recaudación obtenida en Fnern do ift^AilVVUUUtAVlV/ii ULfl/villUtt v il Jótlvl U U¥ IOOO* •

en Enero de 1855.,

D iferencia por m as recaudación  en  Enero de 1856 ,

Notas. 1 . Ademas de la  recaudación  que se detalla, se han  hecho efectivos, en el mes á que corresponde este estado, rs. vn. 1.087,063 por la  em í- 
sion de 230 m illones dispuesta por la ley  de 14 de Ju lio  ú lt im o , que no se inc luyen  en él por no tener térm ino com parativo en los ingresos de 
Enero de 1855, asi como por no haberle en los del mes an terio r se han  exclu ido de la total recaudación en aquel rs . vn . 3.474,445,03 realizado por 
atrasos de la suprim ida contribución de puertas y  consumos; por m anera que la sum a figurada en  la parificacion precedente rep resen ta lo recau 
dado en Enero de 1855 por las demas contribuciones, ren tas y ram os entonces y  ahora vigentes.

2 .a Aun cuando por igual causa pud ieran  no figurar en este los productos de las ventas de b ienes del Estado y  clero  y  e l del 2 0  por 1 0 0  de los 
de propios, se comprenden porque el presupuesto especial de los m ism os forma parte del genera l de ingresos del corriente año.

3? Los productos por el ramo de Instrucción púb lica aparecen  bajo el título de papel de m atrícu las , títulos y  diplomas creado para  su stitu ir á 
aquellos.

4Í No se comprende en este estado por falta de datos la recaudación obtenida en Enero por todas con tribuciones, ren tas y  ram os en las Islas 
Baleares y  C a n a r ia s , en la casa de moneda de Sev illa  y  en las m inas de Riotinto.

5.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca e l exám en de las cuentas en  que se funda.
Madrid 29 de Febrero de 1856 .«Y .°  B.*=E1 D irector g e n e ra l , Alvarez..==El segundo Jefe Tenedor de libros , Estéban Martínez.

NUMERO 2 .°

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. MES DE ENERO DK 1S36.

Ingresos p o r  resu ltas d e ejer cicio s cerrad o s .

C ontribuciones é im puestos............................................................................................. ......................................
Rentas e stan cad as ....................................................................... ...............................................................................
Aduanas y policía s a n ita r ia .....................................................................................................................................
Bienes del Estado....................................... ...................................................... ........................................................

Reales c én ls-

269,943 . .64  
3 9 , 8 7  
1,692. .39  

4 37 461 98
Ramos de G uerra ......................................

1 • • i *j i  j fu 1 • * í/O
7 Ufi

de Gobernación.......................... 5 534 66
de Fomento................................

» . • •/jUü'r • • \jyj
9 000

Ingresos eventuales del Tesoro..........

Madrid 29 de Febrero de 1856.=E1 Director gene ra l del T esoro , M anuel M aría de Uhagon.

3,2 2 2 .. 54 

493 ,275 .. 08

NUMERO 3.º
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. de enero de 1856.

PRESUPUESTO DE 1855. .. ..................... ................ .....................

R ecaudación obtenida en e l expresado p o r cuenta d e dicho p resupu esto .

Contribuciones é  impuestos. Rs. v n .  c é n t s .

Contribución de inm ueb les, cultivo y  g an ad e ría ............................................................................
Idem del subsidio industria l v de com erc io ........................... .. .......................................................
Derecho de h ipotecas.......................................................................................................................................
Yeinte por ciento de p ropios......................................................................................................................
Impuesto sobre grandezas y  títu los........................ ................................................................................ ...........................  24,000
Idem de m in a s ...................... [ .......................................................................................................................... ...........................  168 ,416 .. 47
Diez por ciento de adm inistración de p artíc ipes..............................................................................
A rbitrios que estuvieron afectos á la am ortización de la D euda............................................
Conceptos eventuales en g e n e r a l .................................................................. .........................................
Contingente de p ósito s.............................................................................................................. ..................
Im prenta n ac io n a l............................................................................................................................................
P re s id io s ... ......................................................................................................................................
Productos diversos de los ramos de Gobernación............................................................. .. ...........
Productos de te légrafo s.................................................................................................................................

9.200,063. .67
Rentas estancadas y fincas del Estado.

Tabacos .................................................................................................................................................................
S a l ...........................................................................................................................................................................
Efectos tim brados................................................................................................................................  . .  • .
Pólvora ............................................ ................... ............................................................ ..



Sel l os de CoTf eos.  . ¡ Y.  , . > . . . . . .  267,773 ..51
XA** qawuu. . OO
n o n  o'nBienes de propiedad del Estado, • . . . . . . . . .

E v e n t u a l e s ....... ............................... -  -  .............. .. -- -  •---------  6 ,082..71
.--------  k a tr \£  o -

A d u a n a s  y  a r a n c e le s .
V.-T V V. - , V 1

Derechos del a ra n ce l......................... ................................................. ..................* < *
Idem de navegación , puertos y faros sobre las ím e s  . ....................... ....... ..

* • • *.....................  ••••«•• 269,908..74 
.........  32,566.. 68

A *70 QKComisos. Parte que coi íespoiiut, a id ridcicuua ...................... .. uj o, . y®
0 1 0 ..34

389,144..39
L o t e r í a s , C a sa s  d e  M o n e d a  y  M in a s .

R a m o s  d e  G u e r r a .

132

Eventuales . . . . . . r « y SI

R ía n o s  d e  M a r in a .

V l

Depósito h idrográfico.......................... .... .............. ...................................................
Ventas y  auxilios.......... ............... . .> ........................ .......................................... . . .

...........  1 2#$8 . ,03

...........  13 ,3?6 ..72

Fincas al servicio de M arina... ................................................ .............................
Fletes en buques de la correspondencia con las A ntillas................

. . . . . . . . . . . . . . . . . . •••••• ,3 ,8 22 . .48
• ••••■ Í7% 9*4 ,.B l

205,147..74
R a m o s  d e  G o b e r n a c ió n ,

Correos, inclusos los m arítim os............................................................ ................... 213,666 72

R a m o s  d e  F o m e n t o .

v tV lanfíos.................................... .. ....................... .. !:l (i
Fincas y rentas del ramo de co m e rc io . ....................................................
Escuelas especia les...................................................................... ...............................
Carreteras....................................................................... .............................................
Canales............................. ..................................................... ........................ .............
Boletín oficial del Ministerio y otras publicaciones......... ...............................
Atrasos hasta fin de 1849.......  ........................................ .....................................
Instrucción pú blica ............................................................................. ......................

•.................................. ...........  59 ,277 .. 22

1.181,254..68
R a m o s  d e l  T e s o r o .

Boletín oficial dpi Minmfprio df* Tíaeipnfta .........* ........... ............... ,577.. 50 
,662. .01Giro mutuo de Correos. Premio del 3 por 1 0 0 . ......... ................ ...........  73.
, 4 ¿ 0 . . 41

83.965.. 22
R e c u r s o s  e x t r a o r d in a r io s .

Descuento de sueldos.................... ........................ ................................................... ...................................................  1.376,162. .11
Negociación de obligociones á metálico de compradores de bienes nacionales (producto liquido)........  20,980. .43

1.397,142. .55
R e s u m e n .

ACO tvT
Rentas estancadas y tincas del Estado......... .......................................................
Aduanas y aranceles.. ................................ .................................................

...........  10,406,439. .87

....................  4 LL
Loterías casas de moneda y m inas................................... - ............................... 132

51
,147..74 
,666..72 
,254.. 68 
,965. .22 
,142.. 55

Ramos de Guerra .........................................................  ................ . ........................
de Marina................. .......... ............................................................................
de Gobernación .............................................................................................
de Fom ento.................. ............................................................ ..
del T esoro ........................................................................................................

Gastos extraordinarios...................... ........................................ ; : . ...........
...........  83,

1.397

,  . * 1 1 A >0 Â Í’T' AA— *"! /Iota! recaudado en Enero por cuenta del presupuesto de 18 5d.0 / 4,004 . .  i 4

Aumento por recaudación no comprendida en D iciem bre,. .

t U . ü - í  4

4.331,529. .35

\t»a o i i r v n r t n f  a  n  / i  1 Q !Total recaudado hasta fin de Enero do 1856 por cuenta del [)rcSiipu6Sio utj i oO' ) 4.yoo,oyi ..14.

Notas. 1 .a Se han recaudado ademas 980,293 rs. por cuenta del anticipo de 230 millones.
2 .a Por falta de datos no se com prende en este estado la recaudación que se haya obtenido por todos conceptos en las provincias de Guipúz

coa , L eón , Lugo, S oria ,  Zam ora, Baleares y  Canarias, asi ^como los rendimientos de la casa de moneda de Madrid y minas de Riotinto, y 
los productos generales de loterías.

3.a El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que se funda.
Madrid 29 do Febrero de 1 S56.=E1 Director general del T esoro, M. M. de Uhagon.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.

INGRESOS POR CÜENTA 

Parifioacion entre lo consígnete

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.

Contribución de inm uebles, cultivo y  ganadería..............................................
Idem del subsidio industrial y  de com ercio .......................................................

NUMERO i?

l DEL PRESUPUES 

lo y lo recauda 

Presupuesto.

TO DE 1856.

\do en dicho m< 

Recaudado.

MES DE

es.

De mas.

ENERO DE 1856. 

De menos.

1.345,000

30.000
20.000 

121,600
50.000

4.000 
86,400
4.000

57.000

508,078. .83
159.256.. 73 

1.499,001..01
1.523..73 

32,000 
16,239. .02

203.979.. 86
81.392..69
30.386..49

69, i 96..52 
4,732. .86 
7,500. .33

45.833.. 64
4.330.. Oí 
5,000

508,078. .83
159.256..73
154.001..01

1.523.. 73 
2,000

82.379..86
31.392..69
30.386..49

*732..86

45,833. .64
4.330..04 
5,000

3,760. .98 

4,¿00
17,203. .48 

49,499..67

Veinte por ciento de propios.................................................................................. .
Impuesto sobre grandezas y  títulos...................... .......................... . ..................
Expedición y  toma de razón de títulos.................................................................
Impuesto de m inas.................................. .....................................................................
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización....................... ..

Contingente de pósitos................................................................................................
Imprenta nacional................ .......................................................................................
Establecimientos penales...........................................................................................
Líneas electro-telegráficas.........................................................................................
Atrasos hasta fin de 1819 de impuestos suprim idos.......................................

M onte-pío de Jueces de primera in stancia ........................................................

RENTAS ESTANCADAS.

Tabacos.................. ...................... . , . . . .................................. ................................. .. *

1.718,000 2.668,451 ..7 5 1.024,915. .88 74,464.. 13

15.462,000
9.047,500
2.314,300

798,000
82,000

14.024,902.. 64
7.453.517..80
2.654.109..65 

414,527.. 36
66,581..90 

5,368
99 3 ..5 9
7 0 0 ..4 2

• •

379,809.. 65

5,368 
993 ..5 9  

* 7 0 0 ..4 2

1.437.097..36
1.593.982.. 20

383,472.. 64 
15,418..10

Sal............. .................................................. .................................................... .................
Efectos timbrados.............................................. .. ..............................................

Documentos de vigilancia...........................................................................................
Papel de matrículas, títulos y  diployias................................................................
Atrasos hasta fin de 1819.........................................................................................
Conceptos eventuales...................................................................................................

27.703,800 24.660,701.. 36 386,871.. 66 3.429,970.. 30

ADUANAS V POLTCIÁ SANITARIA.

Derechos de arancel................ ................................................................................. 9.960,000
Idem de navegación, puertos y  fa r o s ..................................................... . 420 0 00
Idem m enores.......................................................................................................90*000
Comisos ( parte que corresponde á la!. Hacienda)...........................................  * 30 000
Policía sanitaria. _______________ ____ T ....................................................... . .

9.333,234.. 45 
302,591.. 53 
58,312. .80 
32,027.. 1 1  
70,100

2 ,¿2 7 « .11 
70,100

626,765. .55 
117,408. .47 

3 1 ,6 8 7 ,4 0

10.500,000 9.796,265.. 89 72,127* , 1 1 775,861. *22

LOTERIAS, CASAS tfE MONEDA V MINAS. ' '

Productos generales de loterías...............................................................................  * <v7 n /aa
Casas de m oneda.................................................................. ........................  538 670
Minas de Almadén y Alm adenejos.............................................................  h i l w
Idem de L i n a r e s . . . . .................. .........................................................  7 ^
Idem de Falset................................................................................. ^nnn
Idem de Alcaraz......... ........................................ .. ?nnn
Idem de M arbella............................... .................., , , ...............  3 3 3

716, ¿ 0 2 ..  49 
774 

42,000

177*, 332 .. 49 

40,500

* *

5.670,400

16,664

2,600
500
233

6.236,341 758,776. .49 SU 7 ,832 .. 49 5.690,397

BIENES DEL ESfADO.

Váloréá de'fes rentas y redenciones anticuas....................................................
Idem íte ted bienes del Estado en genefátl..........................................................  57,128
Idem del clero................................................. . ............................................................  96,105
Idem de secuestros no declarados en venta .................... ............................... 4,380
Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 . . . . . ............. .............................................................. 82,205

337,327. .47 
599,388. .81 

1.740,848. .87 
23,745 

1 ,984..37

337,317.. 17 
542,260. .84 

1.644,743. .87 
22,365

B0,22Q*. 63

236,818 2.703,294..22 2.546,696. . 8 0 80^220.. 63

RAMOS DEL MINISTERIO DÉ ESTADO.

Beneficio en el ramo de preces á Bom a....................................... ................ .. 70,000
Interpretación de len gu as,......................................................... ............................. 2,000

92,892.-72 
1,970. .74

22 ,892.. 72
*29..26

72,000 94,863.. 46 22,892..72 2 9 ..2 6

RAMOS DEL MINISTERIO DE MARINA.

Depósito hidrográfico.......................................................................... ........................ 11,600
Observatorio astronóm ico................^ ......................................................... ............. 19,560
Patentes de navegación y  contraseñas............................# ............................ .... 400
Fincas al servicio de M arina................................................................................... 3,684
Productos diversos............................................................................................... ..
Atrasos hasta fin de 1849............................................................................... .. —

1,560 
636 ..72  

1 ,930,.07 
750

1,160

1,930 ..07  
750

11,600
19,560

f ,0 4 7 .. 28

35,244 4,876 ..79 3 ,840 ..07 34,207. .28

RAMOS DE GOBERNACION.

Valor de la correspondencia particular...............................................................
Venta de sellos de franqueo y certificados.
Mitad del derecho de apartado. 7  
Producto de las sillas-correos. ¿sj.uuu 
Idem diversos.
Atrasos hasta fin de 1849........................................................................................

385.670.. 15 
922,105. .54

1,595
128.635..75 *•

789,000 1.438,006.. 44 649,006. .44 •*

RAMOS DE FOMENTO.

Montes y  plantíos.........................................................................................................  2,000
Industria......................................................................... ................................................. 20,000
Escuelas especiales.......................................................................................................  16,800
Caminos.................................................................................................  ......... ............. 27,600

Atrasos hasta fin de 1849......................................................................................
Productos diversos...................... ...................... ..........................................................

16,295. 68 
26,000 
7,740

96,751 ..1 4  
1,300 
1,483..40 

16,209. .72 
5,483. .36

14,295. .6 8  
6 , 0 0 0

69,151, 14

16,209. .72 
5 ,483 ..36

9*¿60

2*700 
8 1 6 ..6 0

72,700 171,263. .30 111,139..90 12.576. .60

RAMOS DEL TESORO.

Giro mutuo de correos..................... . ............. .......................................................  70,000
Reintegros hasta fin de 1849..................................................................................... 7 2 8 ..5 0
Idem de presupuestos cerra d os.............................................................................  37,428 .70
Conceptos eventuales...........................................  ....................................................  425

2,325. .40

7 2 8 ..5 0  
37,428..70 

425
• • 
• •

70,000

110,907.. 60 40,907. .60 • • 70,000

INGRESOS EVENTUALES DEL TESORO.

Descuento de sueldos.........................................  ....................................................  2.936,936 58,317..21 # # 2.878,618. .79

2.936,936 58,317. .21 •• 2.878,618..79

RESUMEN.

Contribuciones é im puestos.................................................................... .................  1.718,000
Rentas estancadas.................. ...................................................................................... 27.703,800
Aduanas y policía sanitaria...................................................................................... 10.500,000
Loterías, casas de moneda y  m inas.................................................... .................  6.231,341
Bienes del Estado..........................................................................................................  236,818
Ramos del Ministerio de Estado...............................................................................  72,000

____ de Marina..........................................................................................................  35,244
____ de G obernación ..............................................................................................  789,000
___ de F om ento......................................................................................................  72,700

Ingresos eventuales del T esoro.................................................................................  2.936,936

2.668/51 ..7 5  
24.660,701 ..3 6  

9.796,265. .89
758.776.. 49

2.703.294..22
94.863.. 46 

4,876. .79
1.438.006.. 44

171.263..30
40.907..60
58.317..21

950,451. .75

2.466,476..22
22.863..46

1 é
649,006.. 44

98.563.. 30 
1 # é

3.043,098. .64 
703 ,734 .11  

5.472,564.. 51

30,367..21

70,¿00 
2.878,648. .79

50.406,746..60 

NOTAS.

1 .a Se han recaudado ademas por ventas de bienes nacionales rs. v n . 6.081,109.
2 .a No se comprenden en este resúmen por carecerse de los datos necesarios al efecto 

en las provincias de G uipúzcoa, Baleares y Canarias , asi com o los productos generales de I 
drid y  minas de Riotinto.

3.a El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de la« 
Madrid 29 de Febrero de 1856.=E1 Director general del Tesoro, Manuel María de Uhagi

, 42.395,724. .51

los ingresos que sé 
¿olerías y los rendii

5 cuentas en que s 
m .

4.187,361 ..17

hayan obtenido p< 
nientos de la casa 1

é funda.

12.198,383. .26

ar todos conceptos 
le moneda de Ma-

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.

Esta Dirección general, en cum plim iento de lo prevenido por Real órden de 11 de Febrero 
último, publica los siguientes estados.

NUMERO 1.*

Estado dem ostrativo de los títulos del 3 por 100 consolidado interior creados en virtud de la 
ley de 23 de Febrero de 1855 que se bailaban en garantía de negociaciones verificadas con 
el Tesoro y  han sido recogidos por el mismo durante el mes próxim o pasado por haber c e 
sado la responsabilidad á que estaban afectos.

NUMERO
SERIE. de Numeración, 

(títulos.
Reales vellón. TOTAL.

A . . . . . . .  7 32,627, 32,038, 32,639, 32,677, 32,678, 32,849, 32,859. *. 7,000

2 1 , 0 0 0

42,000C .............. 7 17,319, 17,345, 17,348, 17,587, 17,588, 17,605, 1 7 ,6 0 6 ...

Tí 3 8 748 8 761 8 76^ ......................................... -7 O O O

/ 53,067 al 53,149 , 53,836 al 53,845, 53,966 al 53,975, 
r  ) 54,224 al 54,249 , 54,395 al 54,41 1 , 54,646 al 5 4 ,6 8 6 ,
1 1 .........  • 1 ) 54,729 al 54,744 , 60,080 al 60,721, 60,826 al 60,838,

( 61,037 al 61,069............................................................................ 13.968,000

315 14.110,000

NUMERO 2.‘

Estado demostrativo de los títulos del 3 por \ 00 consolidado interior de la emisión autorizada 
por la ley de 23 de Febrero de 1855 que se han entregado durante el mes próxim o pasado 
en garantía de las negociaciones de fondos verificadas con el Tesoro.

ENTREGADOS A PARTICULARES.
NUMERO ____

SERIE. de
títulos. •Numeración.

Reales veüon. TOTAL,

( 32,524 al 32,531 , 32,G27, 32,630, 32,638, 32,639, 32,643 
A ............. 76 I al 32,645, 32,697, 32,870, 32,871, 33,103 al 3 3 ,2 2 0 .. . . 76,000

B ,. 14,955, 14,994, 15,136, 15,345 al 15,348, 15,350 al 15,476. 402,000

C.. .......... 59 |
17,204 al 17,207, 17,315, 17,319, 17,323,17,454 al 17,456, 

17,605 al 17,609, 17,947 al 17,963, 17,966 al 17,986, 
17,989 al 17,992, 18,023, 18,024............................................ 354,000

D.. .........  599 |
7,184 al 7,344, 7,384 al 7 ,528, 7,691 al 7,714, 7,716 al 

¡ 7,730, 7,758 al 7 ,775, 8,000 al 8,169, 8,359 al 8,411, 
1 8,546 al 8,557, 8,748................................................................... 14.376,000

EL .........  1,717 i

r 53,067 al 53,149, 53,789 al 53,825, 53,836 al 53,871, 
53,966 al 53,975, 54,050 al 54,065, 54,093 al 54,141. 
54,176 al 54,223, 54,242 al 54,249 , 54,256 al 54,259, 
54,305 al 54,317, 54,395 al 54,411 , 54,795 al 54,829, 
60,412 al 60,415, 60,424 al 60,428, 60,634 al 60,642, 
60,680 al 60,721 , 60,742 al 60,766, 60,909 al 60,924, 
61,508 al 61,513, 61,822 al 61,826, 64,173 al 64,417, 
64,442 al 64,639, 64,641 al 64,821 , 64,827 al 65,015, 

i 65,017 al 65,451 .......................................................................... 82.416,000

2,585

AL BANCO DE ESPAÑA POR OPERACIONES

REALIZADAS CON VARIOS INTERESADOS.

97.624,000

n 2 17 987, 17,988 .................................................................................. 1 2 , 0 0 0
D 1

i O
8,412............................................................................................. . . . 24,000 

fuu nonE. U-T,lsA *  a i  0 4 -J .4 4 1 ........................................................... .....................................................

CONSIGNADOS EN LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

900,000

B ........  i 4 K 3A 9 ............................ .................... .................................................. 3,000
G ........  2 17 964, 1 7 ,9 6 5 ................ ....................................... 1 2 , 0 0 0
E ........  34 54 142 al 54,175.............. ............................................ 1.632,000

1.647,000

2,643 100.171,000

Mdajid 8 de Marzo de 1856.*=® Director general del Tesoro público, M. M: de Uhagon.

Nota. Debe tenerse presente que ademas de los títulos del 3 por 100 que figuran en el estado núm. 1.*, se han 
recogido diferentes inscripciones nominativas de la misma renta de las que se entregaron para garantir la operación 
de renovación de la Deuda Botante por un año, vencida en 1 .“ del corriente , y  verificada en virtud de Real órden 
de 1.° de Marzo de 1855, cuyo im porte aparecerá en el estado que se publique en el mes de Abril próximo.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICÍALES*

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 del 
presente m es , esta Dirección general ha señalado el dia 26 
del actual á las doce dp su mañana para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de nueva construcción de 
la carretera general de Extremadura en la parte com pren
dida en su tercera sección * ó sea entre las leguas 24 
y 30 inclusives, y cuyo presupuesto asciende á 2.299,331 
reales vellón.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento , en cuya portería 
mayor se hallarán de manifiesto para conocim iento del 
público el presupuesto, condiciones y plano correspon
diente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la cantidad 
que ha de consignarse préviamente com o garantía para 
tomar parte en esta subasta será de un 5 por 100 del im
porte de dicho presupuesto , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción.

Madrid 10 de Marzo de 1856.=*E1 Director general de 
Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e .....................   enterado del anuncio
publicado con fecha de 1 0  del corriente, y  de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de nueva construcción de 
la carretera general de Extremadura , comprendidas en áu 
tercera sección , ó sea entre las leguas 24 y  30 inclu
sives, se compromete á tomar á su Cargóla constriic* 
cion de las m ism as, con  estricta sujeción á los ^expre* 
sados requisitos y condiciones. (Aquí la proposición que se 
h ag a ; admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo 
fijado.)

Fecha y firma del proponente,



REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

AuíoFitada esta Academia por Real orden de 4? del ccr- 
H eñte para la pnblicacion del concurso para el proyecto 
vSel m onum ento que ha de erigirse en la ciudad de San
tiago á la memoria de los militares fusilados en el pueblo 
del Carral el año de 1846, ha acordado publicar el si
guiente program a, que ha sido aprobado por S. M. en la misma fech a:

Artículo 1 Se abre concursojentré los Arquitectos es
pañoles pata la elección del íúejor proyecto de m onum en
to que por cuenta del Estado se ha de erig ir, con ar
reglo á la ley de 13 de Diciembre de 1855 , en la ciudad 
de Santiago para contener las cenizas de los militares fu
cilados en  el pueblo del Carral.

Art. 2.° El plazo para la presentación de los proyectos 
será de dos m eses, contados desde la publicación de este 
programa en la Gaceta de Madrid.

Art. 3.® Los planos, marcados con un lema para su dis
tinción , se entregarán en la Secretaría general de la Real 
A c a d em ia  de San Fernando , acompañados de un pliego 
cerrado que contenga el nom bre y residencia del autor,"y 
en  el sobre, el mismo lema del proyecto.

Art. 4.° Acompañarán también á los planos una m e
moria descriptiva y un presupuesto detallado , que no ha 
de exceder de los 120,000 rs. aplicados por la citada ley á 
este objeto, teniendo presente que de esta cantidad se 
destinan 3,000 rs. como premio concedido al autor del mejor proyecto, y 1,000 al accésit,

Art. 5." Los proyectos que se presenten serán exam i
nados y juzgados por la sección de A rquitectura de la 
Academia de San F ernando , y estarán expuestos al pú
blico duran te  seis d ia s , tres antes y tres después del fallo de la sección.

Madrid <0 de Marzo de 1856 .= E I Secretorio cenera) Eugenio déla Cámara. *
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 FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA,
MADRID.

Mayor cuantía.

(Contimiarion.)
No habiendo tenido postor las lincas que á continua

ción se ex presan , las cuales salieron á la subasta el día 
17 de Febrero último por el tipo en que fueron (asadas, 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia ha 
dispuesto que tenga nuevam ente efecto poi el tipo de la 
capitalización en el din que se dirá.

Remate para el dia 1.° de Abril de 1856, de doce á 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad y escribano D. Jacinto Re villa, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales do esta corte,

Núm. 54 del reg istro—Segunda parte , señalada con 
fel num . 29 m oderno, duplicado, 1 antiguo de la expresa
da m anzana 140 ; y contiene una extensión lineal de 101 
pies en su fachada principal á la indicada calle de Sego- 
via ; la m edianería de la mano derecha entra en su fondo, 
formando con la precedente ángulo agudo casi recto, con 
Uneade 2 5 p ies, en cuyo punto final, inclinándose sobre 
la izquierda y formando un quebranto ó ángulo m uy 
obstuso, continúa su dirección hacia el fondo "con línea 
de 283 pies; la m edianería de mano izquierda entra asi
mismo en su fondo , formando con la de la fachada p rin 
cipal dicha , ángulo obtuso poco pronunciado , y mide de 
línea 36 pies, en cuyo lím ite, inclinándose sobre la iz
quierda y formando un quebranto ó ángulo muy obstuso 
e n tra n te , continúa la dirección del fondo con línea de 269 
y medio p ie s ; en este extremo vuelve la derecha form an
do con la anterior ángulo obstuso , la línea de testero 
opuesta á la fachada principal, la cual mide 21 un cuar
to pies, á cuyo fina l, formando un quebranto ó ángulo 
muy obstuso é inclinándose hácia el centro , continua su 
dirección con línea de 63 un medio p ies, formando en 
este límite un nuevo quebranto en trante ó ángulo muy 
obtuso , y continúa hasta encontrar el final de la línea 
de m edianería derecha , con quien forma ángulo también 
obtuso , midiendo 26 p ie s ; y de esta suerte queda cerra
do u n  sitio de figura polígono irreglar de 8 lados, el que 
medido geom étricam ente, comprende la superficie de 
32,023 tres cuartos pies cuadrados, con inclusión de los 
gruesos respectivos de su fachada principal y parte de las 
mencionadas m edianerías: sobre una parte de la indicada 
superficie se halla construida la casa de su pertenencia, 
compuesta de las plantas baja y principal, en parte , dis
tribuidas en varias habitaciones , alternando con las m en
cionadas plantas las del piso de buhardillas vivideras y 
trasteras , bajo las arm aduras de su cubierta ó tejado , y el 
resto de la superficie de esta segunda pa rte , dispuesta en 
huerta  con su estanque , terreno erial y varios trozos de 
m edianería y cerca: su m aterial construcción consiste en 
el vaciado de zanjas para cim ientos, macizados estos 
de m anipostería de pedernal; sobre los cuales se eleva su 
fachada principal, hasta recib ir el alero, de fábrica de la
drillo, con el citado alero de maderas descubiertas, labra
do de ordinario, tanto en lo exterior como en lo interior* 
solados de baldosa de la Rivera y empedrados; cubierta 
ó tejado de arm aduras pobladas de tablaje y teja ; en tra
mados de varios y competentes gruesos , e n ‘todo lo res
tan te  de la armazón in te rio r; pies derechos, zapatones v 
javalcones; puertas , ventanas y vidrieras; fierro en bal
cones, rejas y cruceros; losas de acera en la fachada * v 
lo demas que la corresponde, tanto en esta parte de la 
casa, como en lo destinado á huerta y terreno erial en las que tiene un estanque que recibe 2 rs. de dotación de agua gorda y medio real para el tinte, de la misma, con
ducida por cañería de unas 200 á 250 varas, por la calle 
de Segovia, cuya toma la hace 10 varas mas abajo de una 
losa contigua al piloncillo de la fuentecilla de Esparteros- 
teniendo á mas esta segunda p a rte , ó sea la del prim er 
t in te , medio cuartillo de agua dulce, tomada del viaje* ha
biendo pues dado á cada cosa su valor respectivo, inclu
sas las mencionadas cantidades de agua dulce y g o rd a , la 
parte respectiva de las obras de fontanería , en cañería y 
dem as, y teniendo también en cuenta la calidad de los 
materiales y actual estado de sus fábricas , con inclusión 
del valor del sitio que ocupa en esta corte, se ha tasado en 
415,544 r s . , y capitalizada , por la cantidad de 7,174 rs. 
42 mrs. que debe producir, según el prorateo verificado 
por la Contaduría de Hacienda púb lica, de la total de 
27,462 rs. que renta toda la posesión, en 161,422 rs. 32 
maravedís, por que se saca á subasta.

Núm. 54 del registro.*=Tercera parte , señalada con el 
núm . 31 m oderno, 1 antiguo, de la expresada manzana 
4 40, y  la cual contiene en su fachada principal á la ind i
cada calle de Segovia una extensión lineal de 65 y un

cuarto p ie s ; la inediaftería de la mano derecha entra en 
su fondo, formando con la anterior de fachada ángulo 
agudo, con línea de 3 !S pies; la medianería de mano iz
quierda entra asimismo en su fondo, formando con la in 
dicada de fachada principal ángulo obtuso cari recto , con 
línea de 25 pies, en cuyo punto forma un quebranto en 
trante ó ángulo m uy ob tu so , y continúa el fondo con 
283 pies ; en este final vuelve sobre la derecha en forma 
de escuadra y ángulo agudo la línea de testero , opuesta 
á la fachada p rin c ip a l, con una extensión de 34 pies, y 
en este lím ite, haciendo un quebranto ó ángulo obtuso 
e n tra n te , continúa su dirección hasta encontrar el final 
de la medianería derecha, con quien forma ángulo tam 
bién agudo, y mide 26 y medio p ies; y de esta suerte 
queda cerrado un sitio de figura polígono irregular de 6 
lados, el que, medido geom étricam ente, comprende la 
superficie de 19,085 píes cuadrados, con inclusión de los 
gruesos respectivos de su fachada principal y parte de 
las mencionadas m edianerías; sobre una parte de la in 
dicada superficie se halla construida la casa de su perte
nencia , compuesta de las plantas de piso bajo y principal, 
distribuidas en varias habitaciones * alternando con las 
mencionadas plantas la del pisó de buhardillas vivideras y 
trasteras > bajo las áfm aduras de sus cubiertas ó tejados, y 
el resto de la superficie efe esta tercera parte en terreno 
de sem bradura y erial: su material construcción consiste 
en el vaciado de zanjas para cimientos, macizados estos de 
manipostería de pederna l, sobre las cuales se eleva su 
fachada princ ipal, una parle hasta el alero y otra 
hasta la albardilla, de fábrica de ladrillo , con el ci
tado alero de maderas descubiertas de labrado de o r
dinario , como igualm ente en la parte interior * suelos 
forjados á cielo raso uno s, y otros enlistonados; sola
dos de baldosa de la Ribera ; cubiertas ó tejados de ar
maduras poblados de tabla y teja ; entram ados de varios y 
Competentes gruesos en todo lo restante déla armazón in 
te rio r; pies derechos', zapatones y javalcones; puertas, 
ventanas y vidrieras; fierro en  rejas y cruceros, losas de 
acera en la fachada, y lo demas quo íes corresponde, tan
to en esta parte de la casa como en la parte destinada á 
sembradura y terreno erial, á cuya parte ó tinte segundo 
le pertenece medio real de agua gorda , conducido por 
cañería de 200 y 250 varas por la calle de Segovia, cuya 
loma la hace 10 varas mas abajo de una losa contigua 'al 
piloncillo de la fuentecilla de Ésparteros ; teniendo á mas 
esta tercera parte, ó sea la de segundo tinte, medio cuarti
llo de agua potable ó dulce, tomada del viaje: habiendo 
dado, pues, á cada cosa su valor respectivo, inclusas las 
mencionadas cantidades de agua dulce y gorda , la parte 
respectiva de las obras de fontanería, en cañería y demas, 
y tenido en cuenta también la calidad de los materiales 
y actual estado de sus fábricas, con inclusión del valor del 
sitio que ocupa en esta corte, se ha tasado en 309,068 
reales, y capitalizado, por la cantidad de 5,336 rs. 20 ma
ravedís anuales que debe producir, según el prorafeo v e
rificado por la Contaduría de Hacienda pública, de la to
tal de 27,162 rs. que renta toda la posesión, en 120,061 
reales 11 mrs., por que se saca á subasta,

Núm. 54 del registro.—Cuarta parte señalada con el 
núm. 31 moderno, duplicado, 1 antiguo, de la expresa
da manzana 140, y la cual contiene en cu fachada p rin 
cipal á la indicada calle de Segovia una extensión lineal 
de 57 y un cuarto pies: la m edianería de mano derecha 
entra en su fondo, formando con la anterior de fachada 
ángulo agudo, con línea de 35 y medio pies, en cuyo 
punto extrem o , haciendo un quebranto ó ángulo muy 
obtuso saliente, é inclinándose hácia la izquierda , conti
núa en la dirección del mismo fondo, con línea de 294 
pies; la medianería de la mano izquierda entra asimismo 
en el fondo, formando con la indicada de fachada p rinci
pal ángulo obtuso, y mide 318 pies*, en cuyo punto final 
vuelve en forma de escuadra y ángulo también obtuso la 
línea de testero opuesta á la'faehada principal dicha, y 
mide 30 y medio pies, y en este límite, haciendo un que
branto ó ángulo muy obtuso saliente , continúa hasta en 
contrar el extrem o de la medianería derecha , con quien 
forma ángulo agudo casi recto  , con línea de 43 y medio 
pies; y de esta .suerte queda cenado  un sitio de figura 
polígono irregular de 6 ¡actos, el que medido geométrica
mente, comprende la superficie de 21,476 y medio pies 
cuadrados , con inclusión de los gruesos respectivos de su 
fachada principal y parto dejas mencionadas medianerías: 
sobre una parte de la indicada superficie se halla construi
da la casa de su pertenencia, compuesta de planta baja ú n i
camente, distribuidas en varias habitaciones independien
tes, alternando con la mencionada planta la de piso de 
buhardillas y desvanes , bajo las arm aduras de su cubier
ta ó tejado; y el resto de la superficie de esta encarta 
parte en terreno de sem bradura y erial: su material 
construcción consiste en el vaciado de zanjas para c i
mientos , macizados estos de manipostería de pedernal, 
sobre los cuales se eleva su fachada principal, hasta re
cibir el a lero , de fábrica de ladrillo, con el citado alero 
de maderas descubiertas , labrado de ordinario, como 
igualmente en lo in te rio r, suelos forjados á cielo raso 
u n o s , y otros enlistonados; solados de baldosa de la Ri
bera y entarim ados; cubiertas ó tejados de arm aduras 
pobladas de tabla y teja : entram ados de varios y com
petentes gruesos en todo lo restante del arm azón in te
rio r; pu e rta s , ventanas y vidrieras ; fierro en rejas y 
cruceros; losas de acera en la fachada: con todo lo de
más que la corresponde en esta parte de la casa, y 
parte destinada á terreno de sem bradura y e r ia l : á todo 
lo que, y á cada una de sus partes, habiéndolas dado el 
mas justo precio que hallaron convenir á su actual es
tado y calidad de los materiales de que se compone en 
el porm enor del avance formado al intento, con inclu
sión del valor del sitio que ocupa en esta corte, se ha 
lasado en 218,171 rs.; y capitalizada por la cantidad de 
3,766 rs. que debe producir, según el prorateo verifica
do por la Contaduría de Hacienda pública, de la total de 
27.162 rs. que renta toda la posesión anualm en te , en 
84,731 rs. 18 mrs., por que se saca á subasta.

Núm. 54 del registro.—Quinta p a r te , señalada con el 
núm. 33 m oderno, 1 an tiguo , de la expesada inanz na 
4 40, y la cual contiene en su fachada principal á la indicada 
calle de Segovia una extensión iineal de 57 y medio pies: la 
medianería de mano derecha entra en su fondo, formando 
con la precedente de fachada ángulo ag ud o : contiene 
49 y un cuarto pies, en cuyo lím ite , inclinándose hácia 
la izquierda y formando un ángulo m uy ob tuso , tiene 5 
pies , y al final de estos insiste en continuar el fondo for
mando un ángulo obtuso en trante , y mide 55 pies , y al 
extremo de estos, formando un quebranto ó ángulo m uy 
obtuso saliente, continúa dicho fondo con línea de 79 pies, 
y en su lim ite , haciendo un nuevo quebranto ó ángulo 
bastante obtuso sa lien te , por inclinarse á la izquierda, 
continúa su fondo con línea de 55 y medio pies; á este fi
nal vuelve á formar otro quebranto ó ángulo obtuso muy 
marcado, y continúa su fondo con 83 p ie s : la medianería 
de la mano izquierda en tra asimismo en su fondo for
mando ángulo obtuso con la indicada de fachada princi
pal , y mide 35 y medio pies; en este punto fin a l, incli
nándose á la izquierda, forma un  quebeanto ó ángulo muy 
obtuso en tran te , y continúa dicho fondo con línea do 294 
pies, y en su final vuelve sobre la derecha en forma de 
escuadra y ángulo muy agudo la línea de testero opuesta á 
la fachada, la cual mide, hasta encontrar el extremo de la 
línea de m edianería derecha , con quien forma ángulo 
bastante obtuso , la longitud de 30 p ie s , y de esta suerte 
queda cerrado un sitio de figura polígono' irregular de 10 
lados, el c u a l , medido geométricamente , com prende la 
superficie de 16,761 y medio pies cuadrados , con inclu
sión de los gruesos respectivos de su fachada principal v 
parte de las mencionadas medianerías : sobre una parte 
de la indicada superficie se halla construida la casa de 
su pertenencia , compuesta de la planta baja únicam ente, 
districuida en varias habitaciones independientes, alter
nando con la mencionada planta de piso bajo la de piso 
de buhardillas y desvanes perdidos bajo de sus cubiertas"ó 
tejados ; y  el resto de la superficie de esta quinta parte on 
terreno de sem bradura y e r ia l : su material construcción 
consiste en el vaciado de zanjas para cim ientos, m ati
zados estos de manipostería ele p ed erna l, y sobre los 
cuales se elevan sus fábricas y fachada principal hasta 
recibir el alero de maderas descubiertas , labrado de o r
dinario , como los demas de la parte interior : suelos de 
los techos , unos forjados á cielo raso y otros enlistona- 
cl os; solados de baldosa de la Rivera ; cubiertas ó teja
dos de arm aduras pobladas de tabla y teja ; entramados de 
varios y competentes gruesos en todo lo restante de la 
armazón interior, con una traviesa de cajones de tierra: 
puertas, ventanas y v idrieras; fierro en rejas ó cruceros; 
losas de acera en la fachada ; empedrados, y cuanto mas 
comprende á esta parte de la casa , como eu las otras des
tinadas á sem bradura y  erial , á todo lo que , y á cada una de sus partes, habiéndolas dado el mas justo precio 
que hallaron convenir, atendido el actual estado actual de 
sus fábricas, y calidad de los distintos materiales de que 
se compone, como el sitio que ocupa en esta curte, se ha 
tasado en 200,338 rs. v n . ; y capitalizada, por la cantidad 
de 3,4o8 rs. que debe producir, según el prorateo veri
ficado por la Contaduría de Hacienda pública , de la total 
de 27,162 rs. que renta toda la posesión , en 77,823 rs. 8 maravedís por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 

carga alguna, según antecedentes que obran en la C on- 
taduriia principal de Hacienda pública de esta provincia- 
pero si apareciese , se indem nizará al comprador. ’

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Propios.
No habiendo tenido postor las fincas que á continua

ción se expresan , las cuales salieron á la subasta el dia 21

de PebMy* próximo pasado P&  Upo 6n quo fueron ca
pitalizadas , el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia ha dispuesto que tenga nuevam ente efecto, por el 
tipo de la tasación , en el dia que se dirá.

Subasta para el dia 5 de Abril de 4856, ante el Se
ñor Juez de prim era instancia D. Cayetano Arrea y es
cribano D Martin Santin y Vázquez, que tendrá lugar 
en las Casas consistoriales de esta corte, de doce á una 
de la tarde.

Mayor cuantía.

Núm. 209 del registro .=U na casa-tienda del bodegón, 
sita en la villa de Arganda y su plaza , procedente de sus 
propios : linda con la calle de las Tiendas, calle de la Pena 
y con la taberna*: tiene de superficie en planta baja 740 
pies cuadrados, y en la cámara ó piso principal 1,210 pies, 
á causa de introducirse por encima de la taberna antigua: 
consta esta habitación de dos piezas en la planta baja y 
dos en la principal: tasada en 10,000 r s . , y capitalizada, 
por la renta de 3,301 rs. que produce an ualm en te , en 
74,272 rs. 50 céntim os: se saca á subasta por la tasación.

Núm. 210 del registro.=*=Otra casa, llamada tienda del 
aceite, en la misma plaza y villa, de igual procedencia 
que tas anteriores: linda con el lavadero y con la solana 
del P ilar: tiene de superficie en planta baja 4,074 pies 
cuadrados, é igual en principal, estando distribuida la 
prim era en dos piezas y una cuadra, y la segunda en 
cuatro: advirtiendo que la puerta que sale en la ac
tualidad al lavadero no constituye servidumbre de n in 
gún género: tasada en 16,000 r s . , y capitalizada, por la 
renta de 1,815 rs. que anualmente produce, en 40,837 
reales 50 céntimos: se saca á subasta por tasación.

Nota. Todos los bienes de propios de esta villa de A r- 
ganda están afectos á un capital de censo de 220,000 rea
les, que serán rebajados á prorata en la liquidación p re 
venida por la instrucción.Num. 239 del regisíro .=Ü na casa-posada, sita en la 
plaza de la villa de Tielmes, procedente de sus propios, 
que linda á Poniente con casa de los herederos de Don 
José González Maldonado, y al Mediodía con el trozo de 
calle que dirige á la plazuela de la iglesia: tiene 5.300 
pies cuadrados: tasada en 13,000 rs., y capitalizada, por 
la renta de 1,724 rs. que produce anualm ente, en 38,790 
reales: se saca á subasta por la tasación.

Menor cuantía.

Núm. 207 del registro.—Una casa en la villa de A r-  
ganda y su plaza , llamada segunda tiAnda , procedente de 
sus propios: que linda con la taberna, calle de b s  Tien
das, y con la que llaman prim era tienda : tiene 556 pies 
cuadrados en planta baja y p rin cip al: consta la primera 
de dos piezas y la segunda de una: tasada en 8,000 rea
les , y capitalizada por la renta de 2,223 rs. 4 mrs. que 
produce anualm ente, en 50,017 rs. 50 céntimos: se saca á 
subasta por la tasación.Núm. 208 del regislro.=«Otra casa taberna, sita igual
m ente en la plaza de la villa de Arganda, y de la misma 
procedencia: que linda con la casa bodegoñ, calle de las 
Tiendas, y la que llaman segunda tienda: tiene 450 pies 
cuadrados con solo planta b a ja , compuesta de dos piezas: 
tasada en 2,000 rs., y capitalizada, por la renta de 900 rea
les que produce anualm ente, en 20,250 : se saca á subas
ta por tasación.Núm. 231 del registro =  Otra casa horno , sita en 
la villa de Fuen tidueña, y su calle de San A n drés, p ro 
cedente de sus p rop ios: linda al Este con posesión de Se
rafín González: tiene de superficie 2,000 pies cuadrados: 
tasada en 2,300 rs., y capitalizada, por la renta de 560 rea
les que anualm ente produce, en 42,600: se saca á subasta 
por la tasación.Núm. 232 del registro. =  Otra casa horno, en la misma 
villa y su calle de la Encomienda , de igual procedencia 
que la an terio r: linda con posesión de D. Ensebio Martí
nez, á cuyo horno le acompaña un corral y varias piezas, 
dando todo la superficie de 3,800 pies cuadrados: tasada 
en 3,000 rs . , y capitalizada, por la renta de 660 rs. que 
produce anualm ente, en 14,850 r s . : se saca á subasta por 
i a tasación.

Núm, 242 del reg istro .» Un horno de pan cocer, lla
mado de A rriba, sito en la villa de Yaldaracete, proce
dente de sus propios, que linda al Oeste con Dionisia 
Porrero: tiene de superficie 1,450 pies cuadrados*, tasado 
en 2,300 rs ., y capitalizado , por la renta de 1,800 rs. que 
anualmente produce , en 40,500 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta.Nota. Esta finca se halla gravada con un censo á fa
vor del Duque del Infantado de 412 rs. de réditos anuales, 
cuya deducción de capital se verificará al practicarse la li
quidación de cargas,

Núm. 243 del registro. = U n a  casa horno de pan cocer, 
sita en la calle do la Cárcel de dicha villa de V.ddaracele, 
de igual procedencia que la anterior , que linda al Este 
con ía cárcel: tiene de superficie 1,450 p ies, y el corral 
contiguo que la acompaña por parte del Mediodía 760 
pies superficiales : ha sitio tasado el horno en 2,500 rs. y 
el corral en 250 r s . , y capitalizados am bos, por la renta 
de 1,400 rs. que anualmente producen , ón 31,500 r s . : se 
sacan á subasta por la tasación.

Núm. 244 del reg is tro .=  Un molino aceitero, sito en el camino de Cnrabaña , afueras de la villa de Valdarace- 
t c , procedente tam bién de sus propios, que linda con el 
citado cam ino, huerta del Duque del Infantado y el arroyo 
de la Charca , el cual consta en solo la parte cubierta de 
4,032 pies superficiales , y contiguas á esta parte se ha
llan las balsas, era de Hueso y un pequeño trozo de te r
reno en su fachada princip al: ha sido capitalizado, por la 
ren ta  de 400 rs. anuales que produce, en 9,000 r s . , y 
tasado en 24,000 r s . : se saca á subasta por capitalización.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el ai t. 6.° de la 
ley de desamortización de 12 de Mayo de 1855, á saber:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno  de los 40 años inm ediatos, el 6 

por 400.Los compradores podrán an ticipar el pago de uno ó 
mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al am  correspondiente á cada anticipo.

Las únicas cargas que á estas fincas se las conoce 
hasta el dia son las que se expresan al final de ellas; 
pero si en lo sucesivo apareciese alguna o tra , serán in
demnizados sus compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

A la vez que en esta corte, se celebrará igual subas
ta en el mismo dia y hora en la villa de Chinchón , como 
cabeza de partido de los pueblos donde radican estas 
fincas.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 9 de Marzo de 4856.=*= El comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.
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Se abrió á la una y media, y leída el acta de la an te
rior , quedó aprobada.

El Sr. ttONCHA (D. Antonio): líe visto que en la vo
tación de antas de ayer se ha puesto Concha (D. Manuel) 
en vez de Concha (D. Antonio), y deseo quo se rectifique.

El Sr. P A S T O R : Ayer tuve el honor de presidir 
una comisión que se acercó á Y. S., Sr. Presidente, y 
Y. S. nos dió palabra de que hoy á prim era hora se 
pondría á discusión una proposición. Si se entra en la 
orden del dia, ya no habra tiempo de ocuparnos de la 
indicada proposición.

El Sr. Secretarrio B A Y A RR i; Me parece que V. S. 
no recuerda bien lo que pasó. El Sr. Presidente ofreció, 
no poner á discusión una proposición , sino hacer á las 
Cortes la pregunta de si cierto asunto era ó no grave. El 
Sr. Presidente cumplirá lo que dijo.

El Sr, P A S T O R : Para mí es igual
El Sr. COLEANTES • No estando presente ayer cuan

do se votó la enmienda del Sr. Moncasi, deseo'que cons
te mi voto conforme con la minoría,

El Sr. 0AM1NX>£: Como individuo do la comisión 
para señalar los años de servicio á los Milicianos del 
año 20 al 23, se me han  acercado muchos de esos seño* 
res haciéndome algunas observaciones; y reconociendo la 
justicia que les asiste, he borrado mi firma del diclámen 
que se presentó, prefiriendo decir q u em e he equivoca
do á cometer una injusticia. De acuerdo con el Sr. Bat- 
llés présenlo mi voto particular sobre esta cuestión.
^  El Sr. Secretario b a TA R R I  : Se im prim irá y re
partirá.

Se leyeron y se anunció que se im prim irían y reparti
rían  los dictámenes de la comisión de peticiones desde 
el núm ero 1,063 al 1,094.

Anunciada la orden del dia por e lS r. Presiden te, se 
aprobaron sin ninguna discusión las actas de las provin
cias de Burgos y d é las  islas Baleares, y se adm itieron 
como Diputados á los Sres. D. Fernando Corradi y D. Joa
quín Francisco Pacheco. ,

Continuando la discusión que ayer quedó pendiente 
se hizo prim era lectura de una enm ienda del Sr. Concha 
(D. Antonio) á la base 12. Se leyó una enm ienda del señor 
Gil Virseda á la 9.a, y en su apoyo dijo

El Sr. g i l  v i r s e d a  : Aplaudo el que las cuentas 
sean examinadas y censuradas antes de pasar á la Dipu
tación provincial por un núm ero duplo de eleciores; pero 
como la comisión no dice quiénes han de ser estos elec
tores , creo que lo mas conveniente seria que lo decidiese 
la s u e r te , pues de esta m anera habría completa im parcialidad.

La coinision, según ayer m anifestó, está conforme 
con esta idea , aunque no se ponga en las b a ses , y de
searía que el Sr. Ministro de la Gobernación se sirviera 
decirme si en el proyecto de ley que ha ofrecido presen
tar á las Cortes consignará que sea la suerte quien decida 
ios que han de exam inar esas cuentas.

El Sr. E 8CO SURA , Ministro de la Gobernación : No 
puedo decir el Sr. Gil Virseda que será lo que el Gobierno 
proponga, pues aunque el Ministro de la Gobernación 
tiene la iniciativa en estas materias , le es preciso consu l
tar con los demas Ministros Aprobadas quo sean las bases 
el G obierno, en la ley que presentará á las Cortes tendrá 
en cuenta las observaciones que en la discusión se han 
h e c h o , y propondrá lo que crea mas conveniente , y las 
Córtes resolverán lo que sea mas acertado.

El Sr. F A L E R O : Lo que dijo ayer la comisión fue 
que en su opinión lo mas acertado seria que la suerte de
signase quiénes habían de ser los electores que en unión 
del Ayuntamiento formasen los presupuestos; pero añadió 
que esto debía quedar para la ley orgánica, y no formar 
parte de las bases. Quiere S. S. hoy que para la revisión 
de las cuentas sea la suerte quien designe los que han de 
hacerlo; y como eso es puram ente reglam entario , como 
acabo de d e c ir , la comisión no puede adm itir la enm ien
da de S. S.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración 
se acordó que no ; y puesla á discusión la base novena, 
dijo en contra

El Sr. N A V A R R O  (D. Alonso): Me opongo á esta base 
por lo que en ella falta , pues una de las cosas mas esen
ciales , después de examinadas las cuentas, es la publici
dad para que todo el vecindario se en tere de ellas. Espero 
que la comisión se servirá adm itir esta id e a , porque ha de 
proporcionar grandes ventajas.

El Sr. f a l e r o : La comisión no tiene inconveniente 
en adm itir esa idea ventajosa que ha propuesto S. S ., y 
asi lo añadirá en esta base; pero no quisiera que S. S. 
llevase la exigencia hasta el punto de querer que se im
prim ieran las cu en ías , pues eso no haría mas que ocasio
nar gastos: puede decirse que esten sobre la mesa del 
Ayuntam iento, ó que se expongan al público donde se 
ponen los documentos oficiales.

El Sr. N A V A R R O : Doy gracias á la comisión por h a 
ber admitido la idea.

El Sr. FIG U E R O L A : Por una imitación francesa se 
ha borrado de nuestros Ayuntam ientos la institución de 
los síndicos que tenían el carácter de veedores y exam i
nadores de las cuentas de la municipalidad. Yo creo que 
á la vez que los concejales, podrían elegirse cierto núm ero 
de personas que no formaran parte  del Ayuntamiento, 
sino que estuvieran destinadas á sindicar las cuentas de 
él. El número de esos síndicos podía ser proporcional á la 
importancia de la población , y reunirse según la misma, 
en unas una vez al m e s , en otras una vez cada tres me
ses, y en otras una vez al año. Suplico á la comisión que 
admita esta idea.

El Sr. H ERRERO : Quiere el Sr. Figuerola que al mis
mo tiempo que el A yuntam iento , se nom bre un cuerpo 
separado que ejerza las funciones de síndico. Lo que la 
coinision propone es igual á lo que S. S. desea, pues no 
dice quién ha de nom brar esos electores que han de cen
su rar las cuentas que presente la municipalidad: por eso 
decimos que esas cuentas sean revisadas y aprobadas por 
una jun ta  de electores, sin decidir ahora cémo se han de 
nom brar.

El Sr. GARRIDO*. Me opuse á la base octava y me 
opongo á la novena porque se crean unos cuerpos ex tra
ños que no son constitucionales. Estas juntas ¿son para 
censurar las operaciones de los Ayuntam ientos? Según 
las bases presentadas ¿no hay en los Ayuntam ientos una 
minoría que censurará lo que sea digno de censurar? ¿No dais entrada en los Ayuntam ientos á una tercera parte de 
ellos al partido de oposición? Señores, no concibo en las 
doctinas del partido progresista las bases que se insertan en esta ley.

El Sr. H ER RER O  : Lo que la comisión ha querido es 
que en m ateria de cuentas se den todas las garantías po
sibles á fin de que haya» moralidad y acierto en e lla s , y 
para conseguirlo ha propuesto que las cuentas sean cen
suradas por personas que salen del mismo cuerpo electo
ral que el Ayuntamiento.

Puesta á votación la base novena quedó aprobada.
Se hizo prim era lectura y pasaron á la comisión una 

enmienda del Sr. Garrido á la base undécim a, y otra del 
Sr. Casal á la base décima tercera.

Leida la base 4 0 , dijo
El Sr. G ARRIDO : Quisiera que la comisión me expli

case por qué se dispone que en las sesiones extraordina
rias no se podrá tra tar mas que de los asuntos señalados. 
¿Qué inconveniente hay en que se pueda ocupar un A yun
tam iento de un  asuntó urgente que se haya promovido 
después de haber pasado las papeletas de aviso? Esto no 
es mas que copiar una ley del partido moderado.

El Sr. GONZALEZ DE L A  V E G A : El principio que en esta base se consigna está establecido en la ley de 13 
de Febrero, y su objeto es evitar algunas sorpresas, si es 
que algún dia pudiera haber mala fe. El poner en la pa
peleta de convocación el asunto de que se va á tra tar es 
avisar al concejal para que lo estudie.

El Sr. f e i j o o  : No puedo com prender cómo se llama 
base á lo que no lo es. Yo entiendo por base una idea ca r
dinal, un  principio fundamental que luego se desarrolle en 
la ley ; pero aqui se dice que los Ayuntam iento en tal dia 
del año han de fijar los dias sucesivos de sus sesiones co
m un es, y se dice tam bién cuándo y en qué casos podrá 
haber sesiones extraordinarias. Vea la conhsion siesta  cor
responde á las bases, y la suplico queda retire.

El Sr. FA LE R O  : El Sr. Feijóo ha podido á la comisión 
que retire esta base , porque no es propia de este lugar. 
Es cierto que en las bases no debe figurar mas que lo que 
sea principio fundam ental; pero S. S. no puede descono
cer que lia habido en el Congreso cierta tendencia á con
signar como base todo aquello que ha sido falseado en 
una época anterior. En la ley del año 45 no se fijaba mas 
que un dia á la semana para que los Ayuntam ientos tu 
vieran sesión; y para evitar que esto se reproduzca, nos
otros proponemos que la designación de las sesiones se 
haga por la misma corporación, que es quien conoce las 
necesidades de su localidad. Creo que es/o es bastante 
para convencer al Congreso de que la base está en su 
lugar.

El Sr. Z O R R IL L A : Debo decir al Sr. Falero que con
tra esa disposición que ha citado de la ley del año 45, ape
nas se ha levantado ningún clamor. Señores, ó lo que se 
propone no es base, ó es incom pleta, y  digo esto, por
que no teme la comisión la incuria de algunos pueblos 
pequeños para celebrar sesiones: debe saber el Sr. Fale
ro que no bastan los recuerdos y amonestaciones para 
que los Ayuntam ientos celel*ren sesiones; y si se aprue
ba esta base tal como se p re sen ta , habrá Ayuntam iento 
que no se reúna cinco veces al a ñ o , y nadie podrá recon
venirle. Ruego á la comisión que retire esta base, ó la am
plíe , señalando siquiera el m ínim um  de sesiones que ha 
de tener un  Ayuntam iento.

El Sr. M E N D EZ  VIGO: La razón mas poderosa que 
he oído contra esta base es la que acaba de em itir el se
ñor Zorrilla , que dice que puede haber tal incuria en los 
Ayuntam ientos que no marcándoles el mínimum de sesio
nes que han de tener se abandonen los intereses del m u
nicipio. Yo creo que mis compañeros no tendrán incon
veniente en adm itir que por lo menos habrá un núm ero 
dado de sesiones, y espero que con esta enm ienda se 
apruebe la base.

Puesta á votación la base décima , añadiendo «que no 
podrán ser menos de una por semana ,» quedó aprobada.

Se hizo prim era lectura de una enm ienda del S r; Sor- n í á la base décimaquinta.
Se leyó por segunda vez una enm ienda á la base u n 

décima del Sr. O te ro , para que en vez de las palabras 
«aprobación superior» se ponga «de la Diputación provinc ia l,»  y  en su apoyo dijo

El Sr. o t e r o : Comprende ía base undécim a, seño
res , todos los acuerdos que tomen los Ayuntam ientos den
tro del círculo de sus atribuciones. ¿Y cuáles son sus fa
cultades ? Las del régimen in te rio r administrativo y gu
bernativo, y todo esto forma el municipio, que significa, en 
la verdadera acepción de la p a lab ra , gobierno de sí mis
mo, Habrá circunstancias en que los acuerdos por recla

mación de tercero tengan que ser elevados á superiori
dad. ¿Y cuál es el tribunal com petente? La Diputación, provincia!; y yo creo que asi debe ponerse en la ley para 
evitar que las Administraciones que sucedan á la presente 
puedan crear otros tantos tribunales que entiendan en 
ios asuntos de los Ayuntam ientos.

Si esta base ha sido una transición en tre  la ley de 3 
de Febrero y la del año 45, creo que estaría mucho m e
jor poniendo tías Diputaciones provinciales» en vez «de la 
aprobación superior.» Creo que la comisión se servirá ad
m itir esta enmienda.

El Sr. G ONZALEZ DE L A  VEG A: Convengo con S. S. 
en que corresponde entablar el recurso de queja ante las 
Diputaciones provinciales , pero ha de ser en los asuntos 
que se com prenden desde el párrafo 1.° al 8.° inclusive. 
Otras Córtes podrán consignar en las leyes que hagan 
que ciertos asuntos, como montes y otros semejantes, el 
recurso de alzada en queja de los A yuntam ientos no sea a la s  Diputaciones provinciales, y por eso la comi
sión usa la voz genérica de que los reeusos se hagan á 
la Autoridad superior.

El Sr. o t e r o  : Lo que el Sr. González de la Vega 
ha dicho no puede suceder, porque no reconozco en ¡os 
Ayuntam ientos mas que las facultades que antes he in 
dicado, que son las que siempre han tenido. En la ley de 
3 de Febrero se establece que los recursos de alzada 
se hagan á las Diputaciones provinciales, y en la ley del 
año 45 se determ ina que se hagan á los Jefes políticos y 
Consejos provinciales: ¿por qué razón no se ha decir en 
esta base clara y term inantem ente que los recursos se 
harán  ante las Diputaciones provinciales? Si á la comi
sión le parece que á mi emienda se debe añadir «ó al Jefe 
político » no tengo incoveniente en ello.

El Sr. GONZALEZ D E LA  V EG A: Si se suprim iera el último párrafo de estábase, la enm ienda de S. S. e s ta -  . ria en su lugar; y la comisión hubiera dicho « á las Di
putaciones provinciales ; » pero pudiendo darse oír as 
atribuciones á los Ayuntam ientos , la comisión ha creído 
que no se debían atar las manos á las Córtes ordinarias 
que nos sucedan. S. S. ha incurrido en un e r r o r , y se le 
voy á hacer ver asi. Ha dicho S. S. que esta base es el a r 
tículo de la ley de 3 de Febrero del año 23 y la del 
año 45.

Los autores de la Constitución del año 12 , en la ins
trucción especial del año 13, dijeron que los acuerdos que 
tomaran los Ayuntam ientos necesitaban la aprobación del 
Jefe político. Cuando se reformó la instrucción municipal 
del año 13, que produjo la ley de 3 de Febrero del año 23, 
se mandó que el recurso de alzada se hiciera á las Dipu
taciones provinciales, y nosotros ahora establecemos que 
los acuerdos de los Ayuntam ientos en todo lo que sea sus 
atribuciones sea ejecutorio, siempre que se tome con a r
reglo á las leyes, y solo se concede el recurso de alzada 
cuando causen perjuicio de difícil reparación

Esta enmienda no se tomó en consideración , y dada 
cuenta de otra del Sr. G arrido , dijo en su apoyo

El Sr. GARRZDO: Señores, he presentado esa enm ienda, 
porque según está redactada la base undécima las Au
toridades superiores pueden cometer cuantos abusos quie
ran  , porque pueden suspender todos los acuerdos de los 
Ayuntam ientos. Se establece en ella que cuando los acuer
dos causen males de difícil rep a rac ió n , antes de ejecu
tarse haya de recaer la aprobación superior. Si la Autori
dad superior es la que ha de calificar esto, es claro que 
puede suspender los acuerdos de los Ayuntamientos; y yo, 
ya que no puedo evitar la esencia de esta base, he pre
sentado una enmienda para ver si podia poner un lenitivo 
á lo que en ella se establece.

El Sr. GONZALEZ DE L A  V E G A : La enm ienda del 
Sr. Garrido tiene por objeto poner á cubierto á los Ayun
tam ientos de la parcialidad con que pudieran proceder 
las Diputaciones provinciales. Estas corporaciones ¿no tie
nen el mismo origen popular que los Ayuntamientos? 
¿Por qué se desconfía de ellas? ¿Hay algún motivo para 
desconfiar? En el caso de establecerse los plazos que el 
Sr. Garrido desea, eso es mas propio de la ley orgánica 
que no de esta base, y por lo tanto suplico á las Córtes 
que no tomen en consideración la enmienda de S. S.

Puesta la enm ienda á votación, quedó desechada.
Leida la base undécim a, dijo
El Sr. GARCIA ( D. Manuel Vicente): Yeo que en esta 

base no se determina bien cuáles son los acuerdos que 
pueden ó no suspenderse, y esto puede dar lugar á gra
ves conflictos. La base establece por regla general que los 
acuerdos sean ejecutorios: yo no comprendo que todos lo 
sean , y por lo tanto no puede ponerse esta regla tan g e
neral. Pero dice luego la excepción que los acuerdos que 
puedan causar perjuicios de reparación difícil necesitarán 
la aprobación superior, y esto es demasiado vago, porque 
hay acuerdos que no pueden suspenderse. Quisiera pues 
que la comisión dijese term inantem ente cuáles son los 
acuerdos definitivos, cuáles ios que pueden suspenderse 
y cuáles los que se pueden revocar.

El Sr. GONZALEZ DE L A  VEGA: La base sétim a 
consigna cuáles son las atribuciones privativas de los 
Ayuntam ientos, y la base undécim a dice que los acuer
dos tomados dentro de es las atribuciones son ejecutorios. 
Pero como seria posible que el acuerdo de un A yunta
miento pudiera causar un  perjuicio de difícil reparación, 
para ese caso , y solo para ese caso , se concede á los per
judicados q u e 'lo  reclam en el recurso de alzada ante la superioridad.

El Sr. z o r r i l l a  : Se lia dado una vaguedad á esta 
base que yo no puedo ap rob ar: ¿quién califica los perju i
cios que son de reparación difícil y los que no? Ademas, 
señores, donde un tercero se cree atacado, nadie le p ue
de quitar el derecho de reclamar. Deseo pues que la co
misión varíe el artículo en el sentido de dejar expedito 
el derecho de los que se crean perjud icados, retirando 
por consiguiente las palabras de «reparación difícil,» ó añadiéndoles: «ó perjuicio de tercero.»

El Sr. SU AR EZ (D. Gregorio): El Sr. Zorrilla com
prende que es m uy difícil causar daño no reparable sin 
que haya quien reclam e; y ademas esta reclam ación se 
ex ig e , porque de otra m anera ¿cómo sabia el A yunta
miento que causaba perjuicio de difícil reparación?

El Sr. Z O R R IL L A : Yo insisto en que en vez de esa 
conjunción y se ponga la d isyuntiva ó, porque es im por
tante que los intereses de tercero queden siempre á cubierto.

El Sr. SU A R E Z  (D. Gregorio): La comisión adm itiría 
esa variación si no fuera porque con ella bastaría el capri
cho de cualquiera para suspender el acuerdo de un A yuntamiento.

El Sr. GIL V IR S E D A : ¿ Serán ejecutivos los acuerdos 
de los A yuntam ientos? ¿Podrá reclam arse contra ellos? 
Yo creo que la comisión al decir ejecutorios no ha querido 
decir que no pueda reclamarse contra ellos. Por tanto de
seo que se diga sin perjuicio de la reclam ación á la supe- 
riorid ad .

El Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A : Los acuerdos’de 
los Ayuntam ientos dentro de sus atribuciones serán  eje
cutivos: solo deben suspenderse aquellos que produzcan 
perjuicios de reparación difícil, y contra los cuales se 
reclame. Por lo dem as, siendo la Diputación provincial 
el Jefe superior del A yuntam iento, esta tiene facultades 
para exam inar sus acuerdos, y ademas el interesado tie 
ne el recurso ante los tribunales contenciosos.

Declarado el punto discutido), se puso á votación la base y quedó aprobada.
Se leyó una enm ienda á la 12 suscrita por el señor Concha y o tro s , y decía asi :
«El A lcalde, donde sea ú n ic o , ó el prim ero donde 

haya mas de uno , será el encargado de desem peñar todas 
las atribuciones que las leyes le confieran. Corresponde 
ademas á [este funcionario hacer ejecutar los acuerdos 
del Ayuntam iento y presidir sus sesiones. Cuando el Go
bernador asista á ellas las presidirá sin voto.»

El Sr. CONCHA (D. Antonio): No es mi ánim o m o
lestar al Congreso: aquí he estado seis meses y no he des
plegado mis labios sino para decir sí ó n o , según mi conciencia.

La enm ienda que he tenido el honor de presentar ale
ja toda interpretación siniestra que pudiera darse á la 
base que la comisión propone, la cual es impropia é im 
procedente. Dice esta base que el Alcalde será represen
tante del G obierno: creo que no puede llamarse represen
tante del Gobierno á un funcionario que en muchos casos 
ha de ser elegido á pesar y contra la voluntad del G ober
nador de la provincia. Habrá ademas muchos hom bres in 
dependientes cuya delicadeza se resienta al ver que se les 
¿alifica de representantes del Gobierno siendo elegidos del 
pueblo. En la ley de 1845 se podría decir esto con propie
dad, porque el Alcalde era elegido por el Gobernador; pero 
en la ley actual no hay razón alguna para esta denominación.

Dice después la comisión que obrará baio la dirección 
del Gobernador: esto es redundante si se han de de ter
m inar Jas atribuciones del Alcalde y del Gobernador en la 
ley. Añade la com isión: «corresponderá tam bién á este 
funcionario» ¿ á  q u ién?  ¿Al Gobernador ? Parece que 
debe ser el Alcalde, Esto debe aclararse.

El Sr. ESCO SU R A  , Ministro de la Gobernación: El Go
bierno estraña que el Sr. Concha y algunos señores no se 
convenzan de que ha habido una revolución, que no es
tamos en los tiempos pasados, y  que ya no hay divorcio 
en tre  el Gobierno y el pueblo ‘que le da su fuerza y su 
poder. Señores, con estas ideas pesimistas, con esta teo
gonia del principio del b ien  luchando en la oposición con 
el principio del m al, sentado en el banco azul vale mas 
m orirse, porque es mas corto y mas cómodo. ’ -

Pero dice el Sr. Concha que se resentirán algunos de 
ser calificados de agentes del Gobierno. ¿ P o rq u é ?  ¿E s 
alguna deshonra ? Respetable es todo el que se conduce 
respetablem ente en el ejercicio de sus funciones. Todos 
los poderes públicos em anan de la n ac ión ; y si todos* 
em anan de la n ación , ¿por qué no han  de ser igualmente respetables?



Si ha de haber en el m unicipio representante del Go
b ierno, ó ha de serlo el Alcalde ó ha de ser nombrado 
por el Gobierno. Si no es el Alcaide , lo que S. S. quiere 
será el Corregidor.

El Sr. C O N C H A  : Ei Gobernador.
El Sr. E SC O SU R A  , Ministro de la Gobernación : El 

Gobernador no puede estar en todas partes. ¿P o r qué se 
ha de suprim ir el representante del Gobierno en el m u
nicipio? También el Alcalde es representante del poder 
judicial. Por esta base , señores , el representante del po
der ejecutivo tiene que ser el A lcalde: asi el poder ejecu
tivo viene á term inar donde princip ia; sale por elección 
del pueb lo ; term ina por elección en el Alcalde.

Y habiendo de ser responsable el Gobernador , no es 
posible emancipar al representante del Gobierno en el 
municipio de la subordinación que debe al que le repre
senta en la provincia. La ley de 3 de Febrero dice que 
el Gobierno político de los pueblos está á cargo del Al
calde , bajo la inspección del Jefe politico. Véase, señores 
como esto no es nuevo.

Ruego pues al Sr. Concha ret ire su enmienda.
El Sr. CONCHA: He guardado silencio basta ahora 

porque he visto que otras voces mas autorizadas no han 
conseguido variar la marcha que se sigue con astucia para 
infiltrar ciertas ideas en nuestras leyes.

El Sr. Ministro se ha tomado la molestia de crear un 
gigante para combarlirlo , suponiendo que yo he querido 
que los Alcaldes sean enemigos del Gobierno. No dicó 
eso la enm ienda: queremos que los Alcaldes tengan las 
funciones que la comisión les d a : lo que no queremos 
es que se llame representante del Gobierno á quien no 
no tiene este carácter. ,

Por lo demas ni S. S. ni nosotros tenemos seguridad 
de estar siempre aquí : lo que quiero es, repito , que no 
se hum ille á los Alcaldes llamándoles representantes 
del Gobierno, y extraño que una enmienda que nada va
ria el espíritu de la base encuentre tanta oposición.

El Sr. E SC O S U R A , Ministro de la G obernación: No 
pretendo juzgar las opiniones del Sr. Concha: lo que 
juzgo son las'palabras de S. S. y las tendencias que pu
dieran tener.

Nadie en este sitio tiene intención de infiltrar ninguna 
marcha con astuc ia : el Gobierno no tiene mas propósito 
que cum plir la ley; y m iéntras yo ocupe este sitio, que ya 
sé que no ha de ser mucho tiempo , no perdonaré fatiga 
n i desvelo por cumplir mi obligación.

Repito que no hay humillación en llamar á uno agen
te del Gobierno.

Ei Sr. C O N C H A : Debo declarar que al usar la frase 
«astucia en  infiltrar ciertas ideas en nuestras leyes,» no 
me he referido á S. S., ni á ningún individuo del Gobier
no ni de la comisión. He hecho una apreciación á que te
nia derecho como Diputado.

El Sr. MENDEZ V ia o :  La comisión, después de lo 
dicho por el Sr. Ministro de la Gobernación , poco tiene 
que contestar. El Sr. Concha quiere por un lado que los 
Alcaldes sean representantes del Gobierno, y por otro la
do no lo q u ie re : de suerte que no sabemos cómo en ten
der á S. S.

La mejora que se introduce en esta ley es que sea el 
Alcalde, magistrado popular, quien represente al Gobierno.

Puesta la enmienda á votación, quedó desechada en 
votación nominal por 147 votos contra 19 en la forma si
guiente:

Señores que dijeron no:
Calvo Asensio.—Vega Armijo.—González de la Vega.— 

Bayarri (D. Pedro).— Ó-Donnell.—Zavala.— Luxán.—Es
cosura.1—Falero.— Tabuérniga. — Suarez.—Mendez Vígo.— 
Porto. — Galvez Cañero. — Collado. — Codorniu. — Laserna 
(D. Pedro).— López Grado.—Serrano Domínguez.— Macro- 
hon .—Bayarri (D. Pascual).—Alfaro.—Milagro.—Salillas.— 
Muchada.—Ustariz. — Oliver.—Heros.— Arenal. — Lara.— 
González (D. Antonio).—Lorente.—Iglesias —Gómez.—Car
re ra .—Jiménez.—Ramírez A rcas.— Romero O ríiz .— Ruiz 
Gómez.—Bugueiro.— Centurión. — Luzuriaga.—Altuna.— 
Hernández.—Cantero.—Cuenca.—Miguel Romero.—Garni- 
ca.—Hazañas. — Santibañez. — Climent.—Márquez.— F e r- 
randez.—Avedillo.—Santana.— Peña. — Campos.— Rivero 
Cidraque.—Avecilla.—Elío.—Ugarte.—Lallana.—Gil Vírse- 
da.—Talavera.—Pastor.—Gómez de la Mata.— García Jo - 
ve.—Pardo Osorio.—Vargas.— Campoamor. — Lob t.—Po
yan.—Güell.—Alvarez.—Victoria de Lecea.—Gastón.—Ya- 
ñez (D. Ignacio).— Alonso Colmenares.— Iñigo.—Sotom a- 
yor.—Royo.—Franquet.—O vejero—Cantalapiedra.—Maes
tre  (D. José).— Echeverría. — Sagasta.—Echarri.—Monte
ro .— Iriarte. — Moya Angeler. —V illar.— Miranda. — No- 
voa.—Aguila. — Macía Castelo.—Otero. — Herrero. — San
cho.—Concha (D. Manuel).—Ríos Rosas.—Ros de O lano.=  
Santa Cruz (D. Juan José). — Monzon.— Gallego. — Perez 
(D. Ramón).—Osorio y Pardo.—Coello.—Camacho.—Ramí
rez Arellano.—* García Gómez. — Laserna (D. Manuel).—■ 
Chacón.—Olea-—Aguilar. — Ilerraiz.—Medráno.— Monea- 
si.—Pinilla.— Zafra.—Collantes.— Baeza. — Fuentes.—Ma- 
riategui. — Alonso Martínez. — Yañez (D. Manuel). — V al- 
dés.—- Osorio.— Cortina. — Nocedal. — Moyano.—Castro.— 
Sánchez del Arco.—Sarabia.—Huelbes.—Leonés.—N avar
ro )D. Alonso).—Rosique.—Vera.—Muñoz Diaz. — Degolla
da,—Roda.—Portilla. — Madoz (D. Fernando). — Cárrias.— 
Nicolau.—Sr Presidente.—Total 117.

Señores que dijeron si:
Jaén (D. Mariano.)—Ruiz Pons.—Lozano.—Guzman y 

Manrique. — Concha (D. Antonio ) — Forgás.— Garrido.— 
González de las Riveras.—Moriarty.—Sorní.—Bertemati.— 
García López.—Latorre (D. Gárlos.)—Somoza Piñeiro.—Fi
n ieras.—Pereira.—Fernandez Cid.—Marugan.—La Rúa.— 
Total 19.

El Sr. PR E SID E N T E : Se suspende por un  momento 
esta discusión, y voy á consultar á las Cortes una duda que 
se me ocurre respecto á una proposición que me han pre
sentado un  considerable núm ero de Diputados para que 
se declare urgente la discusión del dictámen de comisión 
y voto particular sobre cesantías de los señores Ministros. 
El Presidente cree que este asunto no es tan urgente como 
los que en el dia se están discutiendo; pero por si el P re 
sidente está equivocado , se va a preguntar á las Cortes si 
consideran urgente la referida discusión.

Hecha la oportuna, pregunta declararon las Cortes u r
gente la discusión del proyecto de ley sobre cesantías mi
nisteriales por 96 votos contra 85 en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:
Calvo Asensio.—Herrero.—Alfaro.—Ferrandez.—Eche

verría.—Sardá.—Lara.—Ramírez Arcas. — Jim énez.—Za
fra.—Jaén (D. M ariano). — Arriaga.—Acha. — Martelo. — 
Carrera.—Perez (D. Ramón).—Collantes.— Garrido.—San
tana.—Avedillo.—Climent.—Dotres.—Avecilla. — Gil Y ír- 
seda.—Talavera.—Pastor.—Seoane.—Gómez de la Mata.— 
Llanos.—Salmerón. —Porgas.—Amado. — Moreno Nieto.— 
Llorens.—Alcalá Zamora.—Bulnes.—González délas Rive
ras.—Marugan.—Guzman y Manrique.—Latorre. (D. Car
los).—Casal!.—López Grado.—Benitez de Lugo.—Degolla
da.—Ovejero.—Cantalapiedra.—Milagro.—Montero,—Gar
cía (D. Manuel Vicente).—Villar.—Labrador.—Otero.—Par
do Bazan.—Novoa.—Aguila.—Macía Castelo.— Poyan.—Yi- 
llapadierna.—Alonso Cordero.— García Gómez.—M oriar- 
ty.—Lamadrid. — La Rúa.—Aguilar. — Ilerraiz. — M edra- 
n o —García (D. Diego).—Baeza.—Bueno.—Moncasi.—Perez 
Zamora.—Nicolau.—Sorní.—Fernandez de los Rios. — La- 
to rre .—(D. Juan).—Lozano.—Lobit.—Balllés.—Bertem ati.- 
Chao.—García López. — Rivero.—Concha ( D. Antonio).— 
Jaén (D. Tomas).—Navarro.—Somoza Piñeiro—Figueras.— 
Pereira.—Ruiz Pons.—Fernandez Cid.—Feijóo.—Arenal.— 
Montemar.—Villalobos.—González (D. Ambrosio.)— Señor 
Presidente.—Total <96.

Señores que dijeron n o :

O-Donnell.—Arias Uría.—Luxán.—Escosura.—Roda.— 
Laserna (D. Pedro).—Valdés.—Suarez (D. Gregorio).—Gal- 
vez Cañero.—Cordorniú.—Muchada.— Macrohon.—Ros de 
Olano.— Oliver.— Heros.— Elío.— Bayarri (D. Pascual).— 
Lorente.—Aguirre.—Iglesias.—Romero Ortiz.—Portilla.— 
Madoz (D. Fernando).— Cortina.— Mollinedo. — Perales.— 
Abrantes.—Sancho.—Miguel Romero.—Luzuriaga.—Can
tero.— Carballo.— Alvarez ( D. Cirilo).— Garnica.— Már
quez.— Rivero Cidraque —Lallana.— Campoamor.—Yañez 
(D. Ignacio).—Cuervo.— Ulloa.—Echarri.— Alonso Colme
nares.—Iñigo.—Sotomayor.—Cuenca.—Royo.—Franquet.- 
Santibañez.— Tabuérniga. — Olea.— García Jove. — Iriar
te.—Centurión.— Mendez Vigo.— Concha (D. Manuel).— 
Rios Rosas—Alonso Martínez,—Yañez (D. Manuel).—Oso- 
rio y Pardo.—Coello.—Camacho.—Laserna (D. Manuel).— 
Pardo Osorio.—López Pinilla.—Osorio.—Nocedal.—Moya- 
no.—Castro.—Gómez.—Sarabia.—Leonés.—Cárrias.—Sán
chez del Arco.—Blanco del Valle.—Rossique.— Vera.—Mu
ñoz Diaz.— Moya Angeler — Ranees.—Alonso (D. Juan 
Bautista).—Santa Cruz (D . J. Juan José).— Huelbes.—Pe
rez (D. Tomas),— Total 85.

El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa la discusión pen
diente.

Se leyó la base duodécima reducida á decir que el Al
calde será el representante del Gobierno, y  en tal concep
to desempeñará todas las atribuciones que las leyes le 
encom ienden, obrando bajo la dirección del Gobernador 
de la provincia conforme las leyes determ inen.

El Sr. J A E N  (D. Tomas): Mi oposición á esta base va 
dirigida á una expresión que ha leido el Sr. Ministro de 
la Gobernación de la ley de 3 de F eb rero , expresión que 
me parece citaba S. S. con encomio. En esa ley se decía 
hablando de los Alcaldes: «obrando bajo la inspección del 
Gobernador,» y en la base duodécima se dice: «oljrando 
bajo la dirección del Gobernador.

Quizás sea excesiva susceptibilidad m ia; pero me pa
rece que la palabra dirección es mas preceptiva, y á mí 
me parece que basta la inspección del Gobernador para

que mAiehéh bien las cosas. Por consiguiente, desearía ! 
que se sustituyese una palabra por otra. Yo cité la ley 
de 3 de Febrero para dem ostrar que siendo tan liberal, ya 
establecía que los Alcaldes hubieran de estar bajo la ins
pección del Gobernador , y no hay inconsecuencia al sos
tener ahora que se diga obrando bajo la dirección del 
Gobernador.

El Sr. ESCOSURA , Ministro de la Gobernación: 
Cree S. S. que no se altera la base por el cambio de 
esa p a lab ra ; y si no se altera , es inútil la varia
ción ; si la altera comprendo el pensamiento de S, S., y 
no puedo conformarme con é l , porque si el Alcalde de 
cada pueblo ha de representar al G obierno , preciso es 
que esté subordinado al Gobernador, y que sea dirigido 
por este. Admitido el principio de que el Gobierno nece
sita tener un representante en cada pueb lo , hay que con
ceder lo que la comisión ha propuesto.

El Sr. JA E N : Efectivamente hay una diferencia en 
tre dirección é inspección; pero yo tengo que decir que 
una cosa es dirigir y otra cosa es mandar. Lo que yo 
quería evitar era esto, no hacer de los Alcaldes una Au
toridad independiente , y quiera Dios que algún dia no 
tengamos que hacer cargos al Gobierno por ei abuso que 
se haga de la dirección.

E fS r. M ENDEZ V IG O : La comisión no puede acep
tar la indicación del Sr. Jaén , porque la comisión se ha 
propuesto hablar en térm inos claros y precisos , y la pa
labra «direccon» es mas explícita y clara que la palabra 
«inspección.» La comisión entiende que el Gobernador 
gobierna á los pueblos de la provincia , y sus delegados 
los Alcaldes son dirigidos , son gobernados por el Gober
nador, asi como estos á su vez gobiernan á sus adm inis
trados. La palabra inspeccionar es sinónim a de la de di
rig ir; pero hemos creído que esta es mas c lara , y por 
eso la hemos adoptado.

El Sr. j a é n : Solo diré a S. S. que ese sinónimo se 
com bina lo mismo que la luz con las tinieblas.

El Sr. S O R N I: Yo me complazco en reconocer que el 
artícu lo  constitucional que hace referencia á los Ayunta
mientos y  Diputaciones provinciales está basado en un 
principio sumamente lib e ra l, porque dice que para go
bierno interior de los pueblos no habrá mas que A yun
tamientos nombrados por los vecinos; de modo que por 
este artículo se prohibe que haya Subdelegados del Go
bierno. Pero el buen efecto que produce ese artículo cons
titucional está neutralizado por la base que nos ocupa, 
porque en ella se dice que los Alcaldes serán represen
tantes del Gobierno, Señores, la elección de los Alcaldes 
se hace por los vecinos, y  por esta razón es sumamente 
apreciado y honorífico este cargo; pero la honra que re 
sulta de esa designación por los electores, parece que hasta 
cierto punto se neutraliza considerándole representante 
del Gobierno, porque algunas personas, yo una de ellas, 
les repugna ser agentes del Gobierno.

No comprendo yo por qué los Alcaldes hayan de estar 
bajo la dirección cíel Gobernador, y mucho* menos ser 
subordinados suyos. Los Alcaldes deben recib ir las órde
nes que emanen de la ley; pero no todas las que dicte el 
Gobernador, porque pudiera dar algunas que aquellos de
bieran rechazar. Lo único que yo concedería es que es
tuvieran los Alcaldes bajo la inspección de los Goberna
dores , no bajo su dirección. Se ha hablado aqui de des
confianza, y yo debo decir que como el sistema represen
tativo está fundado en la desconfianza , es natural que 
nosotros la tengamos cuando vemos que se pretende ha
cer á los Alcaldes representantes del Gobierno.

El Sr. E S C O S U R A , Ministro de la Gobernación : Es 
indudable que el sistema representativo está basado en la 
desconfianza; que todas las leyes proceden de la descon
fianza; pero el mal está en que S. S. tiene unos principios 
tan absoluto? que carecen de toda flexibilidad. La descon
fianza es ju s ta ; pero no es conveniente llevarla hasta la 
exageración. ¿Quiere S. S. el régimen preventivo? Pues 
entonces prohibiremos la fabricación del acero, porque 
con el acero se hace el puñal. Es m enester que la des
confianza se encierre en los límites regulares.

Se pretende que los Alcaldes no deban ser rep resen
tantes del Gobierno; y cuando ni unos ni otros admitimos 
que haya en los pueblos Corregidores, natural es que bus
quemos un agente que represente al Gobierno, y ninguno 
mas natural que aquel que ha merecido la confianza de 
sus convecinos. ¿H um illará esto á nad ie? ¿No emanan 
todos los poderes públicos de la nación? ¿Por qué pues 
se hacen argumentos que rechazan el buen sentido y la 
razón ? Los Alcaldes recibirán las órdenes del Goberna
dor, que no serán otras que las que emanen de la ley ; y 
si los Alcaldes no hubieran de ser representantes del Go
bierno, y no hubiéramos de nom brar una Autoridad que 
representara á este, en ese caso el Gobierno acabaría en la 
provincia.

El Sr. S O R N I: Ha insistido S. S. en que los Alcaldes 
deben estar subordinados al Gobierno; y como la palabra 
subordinar indica que han de estar bajo de sus órdenes, yo 
no puedo perm itir que el Alcalde esté sino bajo las órde
nes de la ley.

El Sr. H E R R E R O : S. S. hace oposición á esta base, 
porque le repugna admitir, cuando se habla de los Alcal
des , la palabra representantes del Gobierno, y porque no 
le parece bien que estos Alcaldes hayan de estar subordi
nados al Gobernador. Yo debo decir que el Alcalde tiene 
dos representaciones; la una la recibe por la elección y 
la otra la recibe de la ley, que quiere que representen al 
Gobierno ; y el que recibe un encargo de la ley, ni se 
rebaja ni se humilla : asi que no creo que nadie repugne 
tener el carácter de representante del Gobierno.

El Sr. SO RN I: Yo sostengo que algunas personas re 
pugnarán ser agentes del G obierno; y diciéndose que ei 
cargo de Alcalde es obligatorio, viene á ser tiránica la ley 
que le impone una representación que no quisiera ejercer.

El Sr. h e r r e r o  : La comisión no cree que es tira -  
nia obligar á un individuo á que cumpla con el precepto 
de la ley.

Sin mas discusión fue aprobada la base.
También quedó aprobada la base décim atercera, que 

fijaba los casos en que los A yuntam ientos, Alcaldes y Re
gidores podrían ser suspensos , habiendo retirado el señor 
Casal una enmienda que había presentado, por haber ad
mitido la comisión el pensamiento que encerraba , y ha- 
llanándose á redactar la base en consonancia con la déc i- 
m asétim a, en que se establecen las formalidades que se 
hayan de observar para la suspensión de una Diputación 
provincial.

La base décimacuarta decia: «Los Ayuntamientos se
rán  corporaciones económ ico-adm inistrativas, y no po
drán ejercer otras funciones ni actos políticos que los que 
las leyes expresamente les señalen .»

El Sr. B U E N O  : Hemos concluido los trabajos relati
vos á la ley de municipalidades, y sin embargo , todavía 
parece que la comisión quiere que hablemos algo de ella. 
¿ Qué significa la base décimacuarta ? ¿Para qué ha ve
nido esto á ser base? Tan solo se dice que los A yunta
mientos son corporaciones económico-adm inistrativas , y 
yo comprenderla que eso se hubiera dicho en la prim e
ra base ; pero después que se han acordado las atribucio
nes que han de tener las municipalidades, no sé para qué 
esta base, que no es mas que la definición de los A yun
tamientos. Estos no serán ni mas ni menos que lo" que 
esas atribuciones signifiquen ; y no comprendo á qué 
viene esa base, que paréceme al leerla que estoy viendo 
construir un  tem plo, que se pone su torre con sus cam
panas correspondientes , los altares y  todo lo demas que 
corresponde á ese edificio, y que después en la fachada 
sejpone un letrero que d ic e : Este es templo. Entiendo, 
señores , que la comisión debe de re tira r esa base por 
innecesaria.

El Sr. IG L E S IA S : Señores, los principales discursos 
que se han pronunciado en esta discusión debieron de
jarse para cuando llegáramos á la base décimacuarta, por
que todos ellos han girado sobre el carácter que debieran 
tener los A yuntam ientos: por consecuencia la discusión 
de esta base viene casi ya agotada , y será m uv poco lo 
que yofpueda decir acerca de ella.

Señores^, es preciso descender al terreno de los pue
blos pequeños, á las aldeas; alli no hay pasiones políticas, 
y sin embargo se invoca el color político para proteger 
ciertos intereses; y si ese coloren  las grandes poblacio
nes puede ser útil y conveniente, en las poblaciones pe
queñas es mortífero. Si los Ayuntamientos tienen color 
político, llevamos la agitación y el desorden á los pueblos 
de corto vecindario. Espero que las Cortes se sirvan apro
bar la base presentada por la comisión.

El Sr. RAM IREZ a r c a s :  Voy á hacer una m anifes
tación á la comisión y á la mesa. Ei dia que se empezó 
á discutir las bases de Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales, presenté una enmienda á la base segunda , que 
es la verdadera base de Ayuntamientos, porque trata de 
los electores. Se levantó un individuo de la comisión y 
dijo que se suspendía la discusión de la base segunda. 
Ilay que tener presente que algunas de las enmiendas 
que se han desechado á diferentes-bases estaban basadas 
en la ley electoral, y es seguro que no se hubiera des
echado ayer la del Sr. Moncasi si el Congreso hubiera sa 
bido, que según la base segunda que propone la comi
sión, quedan en España sin voto 993,000 electores, y en 
Madrid solamente 5,300 contribuyentes que no tienen 
voto para elegir su Alcalde y concejales.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Ya llegará dia en que V. S. pue
da apoyar su enmienda.

El Sr. R A M IR E Z  A R C A S : Mi objeto es preguntar á 
la comisión si ha retirado ó suspendido la b a se , porque 
hay grande diferencia de una cosa á otra.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : La comisión es
tuvo en su derecho al solicitar de la mesa que se suspen
diera la discusión de la base segunda , en atención á que 
había dos enmiendas presentadas á ella, y hemos extraña
do ei cargo del Sr. Ramírez A rcas, que habiendo estado

sentado en este banco hoy mismo le hemos dicho que pro
curaríam os que mañana se entrase en esa discusión.

S. S. sabia el número de electores que daba la base 
presentada por la comisión; y nosotros para saber el n ú 
mero de electores que daba su enm ienda, necesitábamos 
reun ir una porción de)datos: ya los tenemos reunidos, y de 
ellos resulta que según la enmienda del Sr. Ramírez Arcas 
se restringe el derecho electoral. Si se quiere en trar ahora 
en esa discusión, la comisión no tiene inconveniente en 
ello.

El Sr. R A M IR E Z  A R C A S : No he tratado de hacer 
un cargo á la comisión. Mi objeto no ha sido otro que el 
que constase que habia reclamado la discusión de la en 
mienda que tenia presentada.

Puesta á votación la base décimacuarta quedó apro
bada.

Se dió cuenta , y no se tomó en consideración, de una 
base adicional del Sr. Nicolau.

Suspendida esta discusión por el Sr. P residente, se 
hizo prim era lectura y pasaron á la comisión una enm ien
da del Sr. Lara á la base décimaquinta , otra del Sr. Feijóo 
á la décim asexta, y otras dos á la décim anovena de los 
Sres. Bueno y García López.

Se leyó y anunció que se im prim iría y repartiría un 
voto particular del Sr. Orense sobre el presupuesto de in
gresos.

Se concedió licencia á los Sres. Preío Neto y Elio.
Se mandó u n ir á sus antecedentes la exposición que 

devolvía el Sr. Ministro de Gracia y Justicia de D. Ignacio 
Martin Guadaño.

Pasó á la “comisión respectiva una exposición de va
rios Nacionales del año 1823.

El Sr. p r e s i d e n t e  señaló para la órden del dia de 
m añana la discusión p e n d ie n te , y levantó la sesión á las 
seis y media.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por parte 
de la redacción á las siete y  media , y por la de la im pren
ta establecida en el Palacio del Congreso á las nueve y 
cuarto.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota an terio r, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de ninguna 
especie , por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictamen de la comisión de Presupuestos sobre el estableci
miento de la contribución de puertas en las capitales de 
provincia y puertos habilitados de la Península , y \:otas 
particulares presentados con este motivo,

A LAS CORTES.

La comisión de Presupuestos ha examinado dete* 
nidam ente el proyecto de ley presentado por el G obier
no para el establecimiento de u n  derecho á la in tro 
ducción de determ inadas especies en las capitales de p ro 
vincia y puertos habilitados, y de una contribución con 
el nom bre de indirecta sobre los demás pueblos del 
reino.

La parte prim era de este proyecto ha sido aprobada 
por la comisión con algunas modificaciones trascenden
tales introducidas de conformidad con el Sr. Ministro 
de Hacienda.

En las tarifas la reforma es de bastante im portancia. 
La núm . 1,°, comprensiva de los artículos sujetos al de
recho de puertas, ha sido objeto de considerables mejo
ras en favor de los pueblos. También se han suprim ido 
2 6 artículos que deberán quedar enteram ente libres.

En los aguardientes se ha hecho la baja de 1 real en 
a rroba , y se prohibe que los derechos para el Tesoro 
puedan recargarse con destino á arbitrios provinciales 
y m unicipales en mas de una m itad. Y no es solo esto, 
si que tam bién se ha fijado para estos líquidos una es
cala progresiva de derechos en proporción á sus g ra
dos, qu ed a rá  mayores rendim ientos al Tesoro, impedi
rá el fraude, beneficiará á los especuladores de buena 
fe, y evitará las interm inables cuestiones y litigios que 
ocurrían  en otras épocas.

Los aguardientes de nuestras colonias y los del ex
tranjero , á los cuales respectivamente se im ponían dere
chos uniform es, sin consideración á sus grados de fuer
za , se sujetan á las mismas reglas que los de la Penín
sula con el recargo en los extranjeros de un 20 por 1 00.

Los licores llamados á devengar iguales derechos, 
tanto los españoles como los extranjeros, han sufrido 
tam bién una alteración im portante. Los del reino han 
sido divididos en bastos y finos, imponiendo á los pri
meros un derecho bajo para que puedan estar al alcance 
de la clase menos acomodada, y cargando el doble á los 
segundos. Los extranjeros llevan como los aguardientes 
el recargo de un  2 0 por 100.

La cerveza, producto de una industria naciente en 
nuestro país, se la deja enteram ente l ib r e , con el deseo 
de que prospere.

En las carnes m uertas se ha traido á un solo a rtícu 
lo el tocino fresco y ei salado, que siempre han deven
gado diferentes derechos, y se les ha impuesto el mas 
m ódico, lográndose así concluir las desagradables con
tiendas y dificultades acerca de la clase á que pertene
cía el tocino por causa de la diferencia en sus adeudos, 
que solían desacreditar el impuesto.

La m anteca , brazuelos, jamón y toda clase de em 
butidos y compuestos ha experimentado tam bién una 
baja , lo mismo que la cecina y todas las demás carnes 
saladas, que venían gravadas con m ayores derechos, de 
todas las cuales se ha formado un artículo , en vez de los 
dos que las dividían.

Las carnes en vivo han experimentado asimismo un 
beneficio en el hecho de rebajarse los derechos por toda 
clase de cabezas.

La sección de combustibles, que com prendía el car
bón, cisco, erra j, picón, chamiza, leña, retam a y ram a
je, ha sido suprim ida por com pleto, quedando libres 
todos eátos artículos.

En la sección de frutas, después de bajar los derechos 
de algunas consideradas puram ente de lujo en ciertas 
localidades, se han suprimido muehas de las que mas 
generalm ente usa la clase pobre. Tales son las alcapar
ra s , a lcaparrones, avellanas y cacahué con cáscara ó 
sin ella , bellotas, castañas verdes ó secas, cerezas, 
guindas, b revas, higos, ciruelas, higos chum bos, n u e 
ces y piñones.

No mejor suerte ha experimentado la sección de 
granos y sem illas, pues se dejan libres de toda clase 
de derechos las algarrobas, alm ortas, altram uces, a lber- 
jones, titos, ye ro s , alm idón, alpiste, cañam ones, judías 
y lentejas, pastas de toda clase para so p as , y el salva
do y afrecho.

En la últim a sección, que se titula de varios artícu 
los, se dejan en la propia libertad el anís ó matalauva, 
com inos, chufas, pim iento molido y requesones.

Reformas q u e , en sentir de la com isión, desemba
razan la acción adm inistrativa, benefician la agricultu
ra ,  industria y com ercio, y hacen mas fácil y sencillo 
el impuesto.

No son menos im portantes y trascendentales las re 
formas introducidas en la tarifa núm . 2?, como que el 
tipo para poder constituir depósitos domésticos se ha 
reducido in fin itam en te , poniéndose así este beneficio al 
alcance de los negociantes y especuladores de modes
tos capitales.

La parte respectiva á la contribución indirecta ha 
sido objeto de serias discusiones, sin que fuese posible 
tom ar acuerdo acerca de ella. Divididos por partes igua
les los individuos de la com isión, ha quedado cada cual 
en libertad de presentar los votos que tenga por con
veniente.

La comisión pues, en lo tocante al derecho de p u e r
tas , tiene la honra de som eter á la deliberación de las 
Corles el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1 .# Desde el dia 1 .° de Abril próximo ve
nidero se establece en las capitales de provincia y puer
tos habilitados de la Península é islas adyacentes un

derecho de puertas á las especies que empresa la tarifa 
núm ero 1.°

A rt. 2.° Bajo n ingún  pretexto ni denom inación po
drán  im ponerse arbitrios m ayores que los derechos se 
ñalados á cada especie , lim itándose los del aguardiente 
y licores á la m itad da los designados para el Tesoro, 
salvo el caso de que por una  ley así se determ ine. Las 
especies similares ex tran je ra s , ó las de las provincias 
de U ltram ar, satisfarán los mismos derechos y arbitrios 
que las naciona les, exceptuando las que los tienen m ar
cados en la tarifa.

Art. 3.* La cobranza de los derechos y arb itrios 
tendrá lugar en un  solo acto y por unos mismos em 
pleados.

Art. 4.° N inguna corporación , establecim iento, 
em presa ni in d iv id u o , de cualquiera clase y n a tu ra 
leza que s s a n , podrán, ser exceptuados por el Gobierno 
de estas imposiciones. Se excluyen solam ente el vino y 
el aceite que se inviertan  en la fabricación de aguar
diente y ja b ó n , así como el aguardiente para encabe
zar los vinos , quedando estas especies sujetas al dere-* 
cho de tarifa.

Art. 5.° Los derechos de puertas se exigirán por 
la citada tarifa á los que vivan en ei casco de las pobla
ciones y á la distancia de 2 ,000  varas de cada una, 
contándose desde los m uros ó tap ia s , y desde la ú lti
ma casa de las que forman grupo por la senda prac ti
cable mas corta.

Art. 6.° Los adeudos de carnes se harán por cabe
zas ó por lib ra s , á elección de los consum idores.

En los m ataderos públicos se h a rán  siem pre por li
bras.

Art. 7.° En todas las poblaciones, con excepción 
de la de Madrid , se perm itirán  depósitos domésticos á 
los labradores y fab rican tes, siem pre que los prim e
ros se hallen em padronados como tales por las p roduc
ciones de agricultura de su propia cosecha , y los se
gundos inscritos en la m atrícula de la contribución in
dustrial.

Art. 8.° Para obtener la gracia del depósito de la
b rado res , es además necesario hallarse com prendido en 
el últim o repartim iento  de la contribución de bienes- 
inm uebles en el pueblo donde se solicite el depósito , ó 
en otro situado en el radio de siete leguas, contadas 
por el cam ino practicable mas co rto , y justificar que 
los fru tos del depósito proceden de labores hechas por 
cuenta p rop ia , ó de ren tas en especie , y que estas son 
susceptibles de conservarse dos meses.

Art. 9.° No será concedido el depósito de coseche
ros á los propietarios de fincas rústicas arrendadas á di
nero ; en este caso podrán obtenerlo los arrendatarios ó 
colonos.

Para los efectos del depósito serán considerados 
como cosecheros los negociantes que com pran los fru
tos en el campo , ó los líquidos en los lagares y moli
nos, y los benefician de su cuen ta , aunque ninguna 
parte proceda de cosecha propia.

A rt. 1 0. Del mismo beneficio del depósito domés
tico d isfru tarán  los com erciantes, negociantes y espe
culadores en grueso , con tal que se hallen com prendi
dos como tales en la m atrícula del subsidio , y se com 
prom etan á in troducir anualm ente cuando menos las 
cantidades de cada especie que determ ina la tarifa n ú 

m ero 2 .a , extrayendo pára ótroá pueblos del re ino , de 
las provincias de U ltram ar ó el ex tran jero , la tercera  
parte del total despachado en el mismo período.

Las licencias para el establecim iento de estos depó
sitos vso concederán solo por un  año, debiendo renovar
se cuando se solicite á la term inación de este plazo, 
previos los aforos de las esp ec ies , liquidación y pago 
de los derechos causados.

Si del aforo y liquidación resultase que los nego
ciantes ó especuladores al por m ayor no hub ieren  in
troducido en los depósitos, y extraído de ellos para otros 
pu eb lo s , las cantidades de especies señaladas en la ci
tada tarifa núm . *2.*, se les exigirá al contado el im 
porte de los derechos que correspondan á las especies 
que resulten  ex isten tes, y se les negará la licencia para 
con tinuar con los depósitos d u ran te  el año siguiente.

En Madrid solo se perm itirá el establecim iento de 
un  depósito general adm inistrativo . En las dem ás ca
pitales y puertos adm inistrados por la Hacienda , don
de sea fácil, se establecerán tam bién depósitos admi
n is tra tivos , generales ó parciales, según convenga , li
mitándose los gastos de almacenaje á los pu ram ente 
precisos para la conservación de los frutos.

A rt. 11. En las poblaciones donde se establezcan 
depósitos adm in istra tivos, no se concederán los domés
ticos á los negociantes ó especuladores al por m ayor de 
las especies que sean objeto de aquellos ; pero sí á los 
labradores y fabricantes por las especies que procedan 
de su labranza ó fabricación.

Las salidas de los depósitos de cosecheros, fabri
can tes , tratantes y especuladores, no ba ja rán  de una 
arroba en los líquidos , con envases de madera , crista l, 
vidrio ó barro , y  dos arrobas en las que se verifiquen 
en otra clase de envases.

Se reduce á la mitad d8 estos tipos las salidas de 
aguardiente.

En los cereales, semillas y demás especies dé la ta
rifa núm . 1 ,  no bajarán  las salidas de dos fanegas ó 
a rro b as , según la unidad señalada á cada una para la 
exacción del derecho.

Art. 12. En beneficio del comercio se concede la 
facultad de poder despachar los efectos que se in tro 
duzcan sin pagar en el acto los derechos, adm itiéndose 
letras y pagarés á Ja órden por las sumas y á los plazos 
que expresa la tarifa núm . 3.°

La adm inistración adoptará las disposiciones oportu 
nas y exigirá las convenientes seguridades para que es
tos docum entos sean efectivos el dia de su vencim iento.

A rt. 1 3. Las penas en que incu rran  los infractores 
de esta ley y de las disposiciones adm inistrativas que 
acuerde ei Gobierno para su ejecución, ne podrán ex
ceder del comiso del género aprehendido , si el valor de 
este no llega á 50 0 rs. , y del cuadruplo  del derecho 
si aquel excede de dicha cantidad. En las reincidencias 
se exigirá una m ulta igual al valor del género ap rehen 
dido siendo m enor de 500 reales, y el séxtuplo del de
recho de tarifa si excede de dicha sum a. En los casos 
de insolvencia ó delito por los contraventores , se pasa
rá la sum aria á los juzgados com petentes para la impo
sición de pena que corresponda.

Palacio de las Córíes 7 de Mayo de 1 8 56.=M ¡guel 
Roda .-=«J. González de la Vega , D iputado secretario,

T A R IF A  N U M , 1 °

Comprende los artículos sujetos al derecho de puertas.

Número. ARTICULOS.

Unidad, pe=;o 

ó medida.

Madrid. 

Rs. mrs.

Alicante, Barce
lona, Cádiz, Cór
doba , Coruña, 
(«ranada, Málaga, 
Santander, Sevi
lla , Valencia y 

Zaragoza.
Rs. mrs.

En las demás ca
pitales de pro
vincia y puertos 

habilitados.

Rs. mrs.

GENEROS DE BEBER.

<.°
2.°
3.°
í.*

oO.

6.°

7 ,#

8 o 

9.®

Vino com ún del re in o ..............................................
Vinos generosos de todas clases........................ ..
Vinos extranjeros de todas clases........................
Vinagre . ...................................................... ...............

f Hasta 2 0 grados iu c lu -
i si ve.............................
j De 2 1 á 2 4 idem.

Aguardieníe del re in o .( De 25 á 27 idem.
j De 28 á 30 idem.
f De 31 á 33 idem.
\D e  3 4 en adelante.

4 4 , . i Hasta 2 5 grados inc lu - 
A guardiente de las c o -?

lonias españolas.. . j ^  '

/ Hasta 20 grados inclu-
l sive. . ........................

. . . .  . ]De 21 á 24 idem. 
A guardiente e x t r a n - í ^&. (D e 2o á 27 ídem.

 ̂ * ’ | d 8 28 á 30 idem.
ID e 31 á 33 idem.
\D e 3 4 en adelan te .
/ Licores bastos , c o m -
\ puestos con la parte

. .  , i ) a lcohó lica , el a zú - 
Licores del re in o .. .  . ( . . .j car y la esencia de

i anís.............................
^Licores finos................«

Licores ex tran je ro s...................................................

Arroba.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id,
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

4
8

15
2

9 
10 
1 1
12
13
17

10
1 4

10 ..28  
12
13.. 6
14 ..14
15 ..20
2 0 ..1 4

10
20
2 4

3.. 17
r*ri

1 4
1 ..17

8 
9 

1 0 
1 i 
12 
15

9 
1 3

9..2  0 
1 0 ..28  
12
13.. 6
14.. 14 
18

9
18
2 1 ..2 0

3 
. 6 
12 

l

7
8 
9

1 0 
1 1 
1 3

8
12

8 ..14  
9 .20 

10..28  
12
13.. 6 
1 5. . 2 0

8
16
19.. 6

10 
11

Sidra y  chacolí..................................... .. ..................
Nieve................................................................ .............

Id.
Id,

1
3

24
2

17
1

Carnes muertas.

12

13
1 4

Vaca, buey , te rnera  , carnero  , macho cabrío, 
borregos y borregas, ovejas, cabras, corde
ros lechales, cabritos de todas clases y caza
m a y o r ......................................................................

Tocino salado y fresco, y carnes frescas. . . 
Manteca fresca y salada, brazuelos, jam ón, 

chorizos, m orcillas, salchichones y demás 
em butidos compuestos, cecina y toda clase 
de carnes saladas.............................

Carnes en vivo .

Libra.
Id.

Id,

8
10

13

i
9

12

6
8

1 1

15
16
17
18 
1 9 
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

Toros, bueyes y vacas de cuatro  años a r r ib a , .
Novillos y novillas de dos á cuatro añ o s ..............
T erneras hasta dos añ o s ...........................................
C arneros, cabras, borregos y borregas.............
O vejas ...........................................................................
Corderos lechales hasta fin de A b ril ...................
Idem desde 1.° de Mayo á fin de J u n io .............
Cabritos lechales hasta fin de A b ril...................
Idem desde 1.° de Mayo á fin de N oviem bre. .
Machos cabríos ...........................................................
Cerdos cebados ................ ........................................
Idem sin cebar de mas de medio a ñ o ................
Idem de cria v  hasta seis m eses ...........................

Aceite y  sus compuestos.

Uno.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

74
55
45

5
3 
5 
7 
2
4
5 

30 
14

5

70
50
42

4..20
3
4 ..17
6 ..17
2
4
4 ..17  

28
13 

4».17

66
48
38

4 ..17
2 . .17 
4
6
1 . . 2 6  
3 ..17  
4

2 4 
1 2  

4

28
29

Aceite de o liv a . .....................................*. . . . Arroba,
Id.
Id.

r* t

Jabón d u ro ..................................................................
o
n

».)
4
3

4
Q

30 Idem b lando .................... ............................ .. .
o .1

9

Géneros de arder.

%

31
32 .
33 
3 4

Cera de todas clases, labrada y sin la b ra r ,. . .
Cera ó panal de miel exprim ido...........................
Idem en borras , desperdicios ú ho rru ras, . .,  
Sebo en ram a. , ........................................

Arroba.
Id.
Id.
Id.

12
8
2
3

1 1
7
2
2

10
6
2
1



35
36
3?

38
39
40
41
42
43
44
45
4e

47
48

»
49 

•  0

51
52

Idem en panes purificado y preparado para bu** 
jías esteáricas, llamadas estearina..

Vélas de sebo..................................... .....
Idem purificadas, llamadas esteáricas . . . . .

Aves y caza menor.
Anades, ánsares, capones, faisanes, gansos y

patos.......... ............................................
Liebres y conejos de todas ciases......................
Conservas de carnes de aves................................
Gallinas, gallos y pollos.......... ...................
Palomas de todas clases y pichones caseros. .  ,
Pavipollos.............................. .............................
Pavos comunes , cebados ó sin cebar, y galli

pavos ó gallinas de Indias. . . . . . . . . . . . .
Perdices y chochas......................

* Dulces y confituras*
Arrope con frutas ó sin ellas.........................
Azúcar refinada del reino ó de las colonias.. , .
Id. blanca id ............................ .........................
Id. terciada ó morena i d. . .  * ............. ..
Bizcochos de todas clases, rosquillas, manteca

dos, bollos, tortas, pan de Mallorca y man
tequillas de Soria..............................................

Confitura y dulce de todas clases de frutas 
verdes y secas, en seco ó en almíbar, 
conservas, cajas, pastas, turrones, mazapa
nes, etc.................................................................

Chocolates............ .............................................
Miel de abejas, de cañas y panal de miel

Frutas.

Id.
Id.
id,

Uno,
Id.

Arroba,
Una,
Id,
Id.
Ido
Id,
Id,

Arroba,
Id.
Id.
Id

Id

Id,
Arroba.

Id,

6
6

40

20
8

4 2
42

6
4

26
32

8

2
6
4
3- - • /

5

9
4 
3

40

47
6

10
8
5
3

24
ao

%

2
6
3
2

5

g
3
2.,17

3
4 

40

42
1

3
4
4
2 

20
23

4

4 
4 
%
4

4

7
2
%

63
64
55
56
57
58
59

60 
61
62

Aceitunas verdes.. .........................................
Idem aderezadas, con envases ó sin ellos* . . .  
Acerolas, azufaifas, albaricoques, albérchigos, 

duraznos y melocotones de todas clases. . .  
Almendras amargas y dulces con cáscara.. .
Idem sin cáscara.#?...............................................
Fresas y fresones...............................................
Limones, litnoncillos , limas, naranjas, to

ronjas y cidras, manzanas, peras y mem
brillos . . ......................................... ..

Melones, sandias y sidra-cayote.........................
Pasas de todas cjases, ciruelas secas, dátiles,

higos........................................................ ..
Uvas de todas clases, ...........................................

Granos, semillas y  harinas.

Fanega.
Arroba,

Id.
Id.
Id.

Arroba.

Id.
Id.
Id.
Id,

3 
2
2
2
5
6

4 ..I 7
20

2..17
20

2..17
4..17
4
4 ,.4 7
4
4

24
47

2
46

%
\

47
4
3 
2

47
40

4
40

63
64
65
66
67
63
69
1*

Alpiste................................ ....................................
Arroz.........................................................................
Cañamones................................................................
Cebada, centeno, avena en grano, escaña,

maíz, mijo y panizo.........................................
Garbanzos........................................................ ..
Guisantes secos y habas secas*....................... ..
Harina de trigo y de todas clases , inclusa la

fécula de patata.................................................
írígo de todas clases.........................................

Pescados.

Fanega.
Arroba.
Fanega.

Id.
Arroba.

Id.
Id.

Fanega,

6
3
3

20
3

24
44

1

5
2
2

20
%

46
42
10

4
4
4..17 

17
4

8
10
24

74
72
73
74
73
76
77 
7s

79

Anguilas, lampreas, salmón , tencas, truchas,
en fresco y salpresadas.....................................

Todas las demás clases de pescados de rio no
expresados. ........................................................

Bacalao, abadejo ó pez palo . .  . .........................
Conserva de pescados de mar ó de rio y de

mariscos....................... ..................................
Escabeches de pescados de mar ó de rio ó de

mariscos................................................................
Mariscos ................................ ............................ .. .
Pescados frescos y salpresados de m ar.......... ..
Idem salados ó ahumados de mar ó de rio , in

clusos los arenques y arencones; se excep
túan ios designados en esta tarifa. . . . . . . .

Sardinas saladas ........................... . . . . . . . .

Arroba.
Id,
Id.
Id,
Id.
Id.
Id,

Id.
Id,

10
3
3

42
8
8
6

4
4

4
2
2

40
3
4
4

%
30

%
4
1
8
2

17
47

4
17

* Varios artículos.
80
34 
82
83
84

35

Azafrán secó, tostado ó en aceite, atazor ó aza
frán rumí....................... .. .............

Huevos. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Leche de cabras, ovejas y vacas. . .............
Manteca de vacas fresca ó salada ................ ..
Paja trillada ó pisada da todas clases, y cua

lesquiera otras plantas ó yerbas en seco para
mantenimiento de ganados.. ..........................

Queso fresco ó añejo de todas c lases..............

Libra.
Docena.

Azumbre.
Libra.

Arroba,
Id.

2
6
6
%

i
3

1
4
4
6

3
2

47
2
2
4

1

Madrid 7 de Marzo de 4 856.~»Roda, presidente.***!, González déla Vega, secretario.
Nwa. fin las capitales da provincia que no excedan de 2,000 vecinos se exigirán solo 5! rs, en arroba devino,
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Alicante, Barca- En las demás ^ lona, Cádiz, Co- unidad, peso ruña, Granada, capitales ARTICULAS  ̂ , Málaga, Santan-U  ó medida. der, Sevilla, Va- y puertosiencia y Zara

goza. habilitados.

Vino común.................. ...........................................................
Idem generoso y extranjero......................... ..
Vinagre...................................................................... ..................

Arroba.
Id.Trl

4,000
500

500
200
200
200
400
400
f  0̂ 0 ^

Aguardiente y licores de todas clases . , ............... ..............
Aceite de olivas............................................................................
J a b ó n ...........................................................

lu.
Id.
Id.

600
500
800 
O A A

Carnés saladas y en salmuera ...................................................
A rroz.,................................................................. .  .  .

1Q>
—  " Id. .......

oUU
500
M A A

Granos dé todas clases, por cada uno...................................
Harinas de todas clases, por id .................................................
Cera................................................................

*Q,
Fanega.
Arroba,

Id

500
1,000
1,000

200
500
500

[ Sebo. l u *

td fl ñ a

200
Azúcar. Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

d* la Vega , se

• U ü 
a a n

400
I  A  A

Ova* de embarque, pasas y frutas secas................................... ..
Bacalao.
Tascados salados................................................................................
Garbanzos y demás semillas secas........................................................

En Madrid solo podrán concederse depósitos administrativos. 
Madrid 7 de Marzo de 4 856.*-* Roda, presidente.*-* J, González

600
500
500
500

crttario,

400
ádo 
200 * 
200  
200

%
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r

b ü lli de los plazos y. cantidades de adeudos, por los que se admitirán pagarés á la introducción
de las especies sujetas al derecho de puertas.

WAÍ de plazo.
Capitales de provincia del interior que pasen de 6,000 Las demás capitales vecinos, y puertos habilitadosque excedan de S,ooo. y puertos

Quince d ia s...................................... .................... .............
Ü*lnt* id............................................................... .................

............... ...........................
^8  i d . . , ...................................................  . . . .  . .Gwto'fd.
? Qco id . .id..

de 400 á 
de 804 á 
de 2,001 
de 6,001 
de 10,004 
de 20,001 
de 25,001

800 rs. 
8,000. 
á 6,000.
á 10,000. 

á 80,000. 
á 25,000. 
en adelante.

de 200 á 400 rs. 
de 401 á 800. 
de 801 á 2,000. 
de 2,001 á 4,000. 
de 4,001 á 1 0,000. 
de 1 0,004 á 20,000. 
de 20,001 en adelante,

Madrid 7 de Marzo de 1856.*» Roda, presidente,*?» j, González de la Vega, secretario

Voto particular de los Sres. Labrador y Acha.
A LAS CORTES.

Los Diputados "que suscriben, individuos de la co
misión de Presupuestos, tienen el sentimiento de verse 
obligados por segunda vez á formular su voto particu
lar en la grave cuestión de impuestos, sometida en parte 
de nuevo á exám@n, por consecuencia de haberse va
riado la forma con que los había presentado el anterior 
Sr* Ministro de Hacienda en 1.° da Octubre de 185b. 
Amarga de todo punto es la situación en que se ven 
colocados; pero reproducido de nuevo con ligeras mo
dificaciones el derecho de puertas, al cual sé opusieron 
en Noviembre último; reproducido el impuesto sobre el 
consumo de especies determinadas de un modo indirec- 
to, mas inconveniente, considerado en la esfera de los 
principios administrativos, po podian darle tampoco su 
aprobación, porque las causas que les impulsaron á obrar 
como obraron anteriormente en sentido n egativo, no 
habían desaparecido. Respetando pues las diferentes 
opiniones sostenidas en la comisión de Presupuestos 
por sus ilustrados compañeros, someten á la sabiduría 
de las constituyentes las razones que han tenido para 
separarse de aquellas respetables opiniones, y el plan 
que en su humilde parecer conduciría á cubrir la cifra 
que el Gobierno necesita, según manifestó el Sr. Minis
tro de Hacienda, para el ejercicio de un año á saber:
Rs. vn. 3 4 .0 0 0 ,0 0 0  de recargo á la riqueza inmueble, 

•  cultivo y  ganadería.
6 0 ,0 0 0 ,0 0 0  por rendimiento líquido del de

recho de puertas.
SO.Q00,000 por equivalente del derecho de 

puertas.

1 7 4 .0 0 0 ,0 0 0  en junto .

El déficit de los 40 millones que se habia calculado 
obtener por aumento en la renta  de aduanas, bajo la r e 
forma del a ran ce l , no efectuada aun  , y el déficit que 
ofreciesen en los tres primeros meses de este año los im
puestos indirectos , podia considerarse transitorio según 
ü Sr. Ministro de Hacienda, y vendría á desaparecer para 
lofuturo,  planteada que fuese la reforma. Sin en tra r  á 
examinar ahora esta cues tíon, en medio de considerar 
>u importancia y de reconocer cuán conveniente y n e 
cesario es proponer los medios para  resolverla , se ocu* 
pan solamente de ios 174 millones de reales reclamados 
ie las Cortes por los conceptos expresados.

Los derechos de puertas y consumos sobre «especies 
determinadas no afectan la riqueza en proporción de 
¡os haberes ó rentas del ciudadano , sino en proporción 
iel número de individuos de la familia, y por con
siguiente del trabajo personal para las clases media y 
trabajadora, obligadas á disminuir el a lim en to, el uso 
de algunos artículos necesarios para el mejor desarro
llo de la parte física del hombre, y para su conserva- 
non. Considerados los derechos sobre el consumo bajo 
ü punto de vista de la economía pública, son gene
ralmente combatidos por distinguidos escritores que han 
3xaminado profunda y filosóficamente esta cuestión so
sia!,* y opiniones tan respetables, especialmente para 
los países productores, deben ser de gran peso para 
impugnar los p lanes, que no reconociendo ni aun el 
principio de la equidad, son dirigidos á sostener el abu
so hecho en favor de las clases mas acomodadas , dignas, 
muy dignas de protección, pero obligadas por lo mis
mo á contribuir en proporción de sus fortunas, que se 
aumentan á la sombra de la paz, á sostener las obliga
ciones del presupuesto.

Pero sobre la cuestión económica hay otra de gran 
significación para la Cámara: la cuestión administrati
va , que presentaría un  conjunto informe en el repa r
timiento de la contribución indirecta dé los 80 millones, 
si se aceptase el pensamiento tal como se ha presentado 
á las Córtes.

Podrían establecerse para él tantos sistemas diferen
tes , cuantos fuesen los ayuntam ientos encargados de 
hacerlos, y esto daria una  triste idea del estado de la 
administración llamada, no á re troceder ,  sino á dar  
pasos prudentes en el camino del progreso. •

Adem ás,  la cuestión política, la cuestión de conse
cuencia, es de suma importancia para la Cámara, y es 
prudente  por lo mismo no olvidar que seria difícil y 
comprometida la situación en que se colocaría ai par
tido progresista si se le arrastrase á obrar teniendo otros 
medios como tiene , para consolidar su administración 
en* sentido opuesto á sus creencias , á sus promesas v á 
sus mismas resoluciones. En tanto pues que so presen
ten otros medios eficaces para dar recursos al Gobierno, 
no es político ni conveniente desatender tantos compro
misos.

En situación tan crítica, exponen los Diputados fir
mantes lealmente su parecer, proponiendo los medios á 
que puede r e c u m rse  para salvar la situación del Teso
ro, dando así al Ministerio presidido por el señor d u 
que de la Victoria una prueba de que al emitir  su voto 
contrario al pensamiento económico últimamente p r e 
sentado, no fué su objeto negarle los recursos para 
g o b ern a r ,  sino el de dárselos dentro de los límites, en* 
su o p in ió n , mas convenientes y conciliables. Desear 
otra cosa; querer  la cifra y también la forma, hacien
do cuestión de Gabinete uno y otro extremo , era tanto 
como aspirar á convertir  en un solo pensamiento los 
diferentes pensamientos que se han conocido en la 
Cámara constituyente ,  sin esfuerzo alguno oportuno 
para alcanzarlo en asunto de tanta gravedad, y de suyo 
dificilísimo para el Sr. Ministro de Hacienda , cuando 
en tres votaciones distintas no ha podido reunir mayo
ría en la comisión de Presupuestos para la segunda 
parle de su p la rv n o  obstaste de haber manifestado ser 
cuestión de Gabinete, la que como cuestión de forma 
para los Diputados progresistas, solamente podia y p u e 
de a fe c ta ren  buenos prif¥eipk>rconstitucionales al de
partamento de Hacienda. Habia sobre este punto consig
nada una opinión al presentarse el presupuesto en I 
de Octubre de 1 8 55. ^  —

Los Diputados que suscriben presentaron en 26 de 
Noviembre último , como base de la reforma, u n  pro
yecto para establecer la contribución general del regis
tro de uno al millar anual sobre el capital inmueble, 
mueble y c i rcu lan te , aboliendo á la vez el derecho de 
hipotecas. Creían entonces que el presupuesto de in
gresos se votaría en los primeros días de Diciembre; 
pero fallidas sus esperanzas, modifican su pensamiento 
para el ejercicio que sa d iscu te ,  subordinándolo á las 
nuevas circunstancias que se presentan en pos de la 
complicación de los negocios de la política. Por esta ra
zón , ai tratar de la riqueza inmueble y de otros capi
tales, a lteran la forma de imponer.

Según los datos oficiales, la riqueza imponible de 
las 45 provincias sujetas al repartimiento de la con
tribución inmueble asciende á 2 ,7 6 1 .3 9 1 ,3 2 5  rs., 
entre cuya cifra se han repartido
Rs. vn. 2 8 7 .6 0 0 ,0 0 0  á 45 provincias* • -

1 2 .4 0 0 ,0 0 0  cupo de Navarra y Vascongadas,
3 0 0 .6 0 0 ,0 0 0  en j u n t o , los cuales sirven de 

base para elevar esta contribución á 360 millones, me
diante el aumento de 2 6 millones á lo pedido por el 
Gobierno, sin que para ello sean necesarias nuevas 
operaciones do repartimiento. Veinte por 100 de au
mento á la cantidad de los 300 millones, dan 60 ; y 
exigidos estos por mitad en el tercer y cuarto trimestre 
de este año, la operación seria sencillísima, pues que
daría  reducido á agregar un 10 por 100 del total de 
cada cupo parcial.

Bajo la precedente-* rftgta creen ¡ou Diputado! Ar-*

Imantes que puede establecerse el recargo sobre la con
tribución industrial y comercial, exceptuándose de ella 
á los Bancos, sociedades y empresas por acciones, ia -  

|  clusas las de minas, cuyo capital circulante conocido, 
I ofrece base segura para exigir el recargo de uno al 
I millar sobrqjp que actualmente pagan.
I La contribución industrial y comercial ha pro

ducido para el Tesoro, según los datos oficiales , en el 
último trienio , á saber:

1 6 5 3 . . . .  Rs. vn. 55.804,422
1854..................... ................... 56.21 4,697
1 855.........................................  52.21 4,908

164.234,027
Y por término medio  54 .234,507

cuya cifra recargada con* 20 por 100 para el servicio 
corriente, ofrecería un resultado de 10.948,901 rs. en 
un año.

Se podría contar además con él aumento que ofre
cería la diferencia entre la cuota fija que sirve para el 
cálculo y la que daria en mas el uno al millar de los 
capitales circulantes representados por acciones ú otros 
títulos.

Considerando los Diputados firmantes que el cálculo 
sóbrela riqueza inmueble, en concepto de estar gra
vada la renta líquida imponible en 12 por 100,  el au
mento seria de 2,40 por 100 en vez de 1,36 por 100 
qwe pagaría el contribuyente solamente por el recar
go de los 3 4 millones pedidos por el Gobierno, sobre 
cuyo pago experimentaría además las consecuencias 
del impuesto de puertas en las capitales y puertos 
habilitados, y él recargo que le impondrían los ayun
tamientos y diputaciones provinciales en los demás 
pueblos al hacer el repartimiento délos 80 millones, 
por la equivalente al derecho de puertas. Estas consi
deraciones tienen también aplicación á los comercian
tes, industriales, artesanos y demás comprendidos en

las tarifas del subsidio de comercio, quienes sabrían 
de un modo fijo y determinado la importancia de! 
recargo.

fin la necesidad pues de concurrir con algo mas 
para cubrir las atenciones del Tesoro, fácilmente pue
de comprenderse cuál de los pensamientos encierra 
mas bondad para el productor. Cierto es que para ello 
hay necesidad de recurrir á otros medios ¿ la vez , que 
afectan á otras clases; pero cuando la necesidad es tan 
apremiante , no solo equitativo, sino hasta justo es que 
todos hagan esfuerzos en aras de la patria, pues sola
mente así pueden consolidarse las situaciones de órden.

En opinión de los que suscriben, alcanzando como 
alcanzaría al empleado un beneficio, de no establecer
se los derechos de puertas, razonable es que cargándose 
á los contribuyentes por la riqueza inmueble 2,40  
porlOO sobre el 4 2 por 4 00 que pagan, cuyo principio 
se ha tenido presente para subordinar á este tipo fijo 
el descuento gradual que ¿e les había exigido con falta 
de equidad, contribuyan con el descuento da 3 por 
4 00 mas, fijándolo en 4 5 para cuantos actualmente 
lo experimentan, el cual produciria un aumento de 
4 2.500,000 rs.

Equitativo es también al parecer de los Diputados 
que suscriben el imponer 3 por 4 00 «obre la renta Ó 
sueldos de ios empleados provinciales t municipales, 
establecimientos públicos y de beneficencia que no co
brasen del presupuesto del Estado, en cambio de las 
ventajas que reportarían no satisfaciendo derechos de 
consumo para el Tesoro. Allí donde hay renta, allí don
de hay capital, debe llegar el impuesto. Así se hace todo 
mas suave y llevadero. De este modo se evitan cuestio
nes y rivalidades.

Llevan las comparaciones, sin duda algdna, él con
vencimiento á todas las conciencias, y los Diputados 
que suscriben ofrecen algunos datos también oficiales 
para hacerlas y poder apreciarlas en loi siguientes cua* 
dros:

»

Número de
contribuyentes.

CONTRIBUCION TERRITORIAL.
Recargo que se les haria de pagan. Término medio, aprobarse este voto.

740,741 de 4 real á 40 0,20 á 2 4,20
508,872 40 20 2 4 3343,048 20 30 4 6 5
251,037 áo 40 6 8 74 95,942 40 50 8 40 9
529,657 50 400 40 20 45
376,838 400 200 20 40 30146,055 200 300 40 60 50
4 02,31 8 300 500 60 4 00 80

66,322 500 4,000 < 4 00 200 450
28,715 4,000 2,000 200 400 300
4 0,644 2,000 4,000 400 800 600

2,615 4,000 6,000 800 4,200 4,000
4, 140 6,000 8,000 4,200 4,606 4,400

54 4
853

3,305,281

8,000
40,000

40,000
arriba

4,600 2,000 um

[Se continuará.)

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES T NOTICIAS VARIAS I)K MADRID 
T DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Dice El Parlamento:

«Nos escriben do Cádiz que se ha verificado en aquella plaia la prisión 
de algunos sargentos de la fuerza del ejército  que la  guarnecen, sin embar* 
go de que al hecho aun no era público en la ciudad por la re serva  con que al 
parecer se habia consumado.

También nos dicen que en el P u e rto  de S an ta  M aría habían sido presos 
h la ve?, otros sargentos de la fuerza alii acantonada.

Por ú ltim o , corrían rum ores de que las precauciones últim am ente  to 
rnadas por el Capitán G eneral de A ndalucía , de que han  hablado todos los 
periódicos, han  sido á consecuencia de un aviso dado a l Gobierno por el Se
ñor Landa , C apitán G eneral del departam ento , sobre c ie rta  conspiración qtte 
alii se preparaba.»

Esta noticia es absolutamente falsa.

En el periódico Las Corles, correspondiente al 44 del 
actual, se dice lo s iguien te:

«Tenemos entendido que en algunas provincias del reino se están  san 
grando los pinos de los m ontes del Estado, propios y comunes dedos pueblos 
sin la  autorización com petente del Gobierno, y sin preceder las reglas y p re 
cauciones que las leyes y la ciencia prescriben.»

Sería de desear que se precisasen mas los hechos, 
indicando al ménos las provincias donde se cometen los 
abusos denunciados, para evitar su continuación y  perse
guir á su autores, como se hace siempre que la Adminis
tración del ramo tiene conocimiento de que han  sido in
fringidas las ordenanzas de montes.

Despachos telegráficos.

De los recibidos en el Ministerio de la Goberna
ción y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del miércoles 4 2 de Marzo, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das , Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, Valencia, Cádiz, y Zaragoza.

El Vicecónsul de Southampton al Director de Ultramar.— 11 de Mayo de 4856.—Por el vapor Washington se han recibido noticias de la Habana, que alcanzan hasta el 17 de Febrero próximo pasado: habia actividad en las transacciones mercantiles: no ocurría novedad.

MADRID — Leemos en la Iberia:cfEl distinguido poeta dramático D. Luis Valladares y Garrig i , de cuya grave enfermedad dimos noticia en nuestro número de ayer, ha fallecido en el mismo dia á las cinco de la tarde. La traslación de su cadáver se verificará hoy jueves á las diez y media, desde la parroquia de San Sebastian, donde se halla depositado, al cementerio de la Sacramental de San Nicolás, extramuros de la puerta de Atocha , donde descansan los restos de Calderón, Larra y Espronceda. La sociedad de autores dramáticos asistirá en cuerpo ; lo anunciamos á los amigos del finado y los amantes de las letras, para que concurran á este acto, si tal fuere su voluntad y no hubiera tiempo de que recibieran la directa invitación correspondiente.»Muy sensible es la pérdida de un escritor tan concienzudo, y nos asociamos al pesar que tan prematura muerte ha causado á todos los amantes de las letras, y principalmente á cuantas personas tenían la honra de contarse entre sus amigos.
Verificado, en.Toledo, el escrutinio general para la elección de Diputado á Córtes en reemplazo del Sr. López Infantes, actual Gobernador de Segovia , no ha resultado con mayoría ninguno de los candidatos* y hay que proceder á nueva elección entre los dos que mas votos obtuvieron , D. Luis Carrillo, vecino de Sonseca, y D. N. Valle, de Ocaña. Eran varios los aspirantes, y entre ellos lo era el Sr. López Infantes , que parece ha reunido en su favor 700 y pico de votos.

Ayer á la una los Sres. Ríos Rosas, General Serrano Domínguez, León Medina y Villalobos tuvieron una importante y satisfactoria conferencia con los representantesde la sociedad e! Gran Central, con objeto de realizar cuan?

to antes el ferro-carril de Andalucía. La comisión de las Cortes se muestra muy favorable al trazado por la provin- vincia de Jaén.
También esta comisión , representante de las Diputaciones de Andalucía, debe acercarse hoy mismo al Gobierno para conseguir se remuevan inmediatamente los obstáculos que se oponen á la continuación de lós trabajos en grande escala para el ferro-carril de Córdoba á Sevilla.La empresa concesionaria tiene realizados todos sus fondos, hecho un depósito de cuatro millones, invertido ya 40,000 duros en la explanación, -y pendientes sus estatutos de la aprobación del Gobierno.Los Sres, Taseara, Marques de Vega Armijo, Collado, Coello y otros Diputados de Andalucía han asistido á es* tas discusiones de una comisión tan digna como la nombrada por las Diputaciones andaluzas para llevar á cabo una obra importantísima á las provincias que sepre* sen tan. (La Epoca.)
Sabemos que la sociedad del Gran Central está resuelta á continuar la línea del ferro-carril del Mediterráneo , de la cual es dueña y a , por Villena á Cartagena, acaso el primero de los arsenales marítimos de la España. (Id.) *
Ayer, entre una y dos de la madrugada , vino completamente al suelo la parte de la antigua casa que fue Fontana de Oro, y en donde por tantos años ha existido la librería de Monier, casa en que aun se conservaba el depósito de libros perteneciente á los acreedores de este. El hundimiento ha sido en la parte que da á la calle de la Victoria, habiendo quedado en pie la que mira á la Car* rera de San Gerónimo, incluso el ángulo de la casa oeu- pado por la tienda de la Estrella oriental.A pesar de haberse hundido por entero esa parte de edificio, y de haber ocurrido el suceso en las primeras ho* ras de la madrugada, hay que dar gracias á la Providen- cia de que no haya habido que lamentar desgracia alguna personal.Parece que á eso de las nueve de la noche de ayer uno de los dependientes de la casa sintió ún crugimiento en el edificio; y habiendo dado la alarma á los vecinos, todos abandonaron las habitaciones, debiéndose á esa circunstancia el que salvaran sus vidas.Al punto fueron atajadas por centinelas de la Milicia Nacional todas las avenidas de la Casa hundida, precediéndose en seguida á la extracción de los escombros, lid.

Según nuestras noticias, en estos moiñentos se están arreglando las bases entre varios capitalistas franceses y catalanes para la formación de otra gran empresa que se propone construir otra vía ferrada de suma importancia. Parece que, partiendo de Aranjuez, seguirá por la cuenca del Tajo arriba háda Fuentidueña, bajando después por Tarancon v campos de Huete á Cuenca para terminar la sección en las minas de hierro de Hinarejos, situadas al extremo E. de esa provincia. ( Id.)

Ayer mañana se verificó en la capilla del Tribunal d las Ordenes militares la ceremonia de cruzarse varío caballeros de Isabel la Católica. Uno de ellos fue el eminente artista Ronconi, á quien Si. M. ha agraciado últimamente con la cruz de Comendador de tan distinguida orden. [Clamor Público,)

La célebre escritora Doña Gertrudis Gómez de Avellaneda leyó en la noche del sábado último, ante una reunión poco numerosa, pero escogida, un drama trágico en cuatro actos y en diferentes metros, titulado Baltasar. Asistieron á esta interesante lectura la poetisa aragonesa Doña Pilar Sinués, el conocido literato D. Leopoldo A. de Gueto y los distinguidos jóvenes Sres. Dacarrete, Ortiga, Rey, Biedma, Escudero y otros varios. La magnífica leyenda bíblica del Rey Baltasar ha servido de asunto á la nueva producción dramática de la Sra. Avellaneda. (Sur.)

Varios artistas y escritores tienen proyectada una par* tida á los montes ae Toledo. (Parlamento.)

Parece que ©1 Sr/Salamanca ha presentado una proposición á las corporaciones populares de la ciudad de Toledo, ofreciéndoles construir u n , ramal de ferro-carril desde Villasequitla á dicha ciudad por cantidad total de dos millones de reales, y que el Ayuntamiento se había reunido para ocuparse de la proposición. (León EsnafaL)
MALAGA 8 de Marzo.—En la Soberanía Nocional del 4 del corriente se lee lo que sigue:«Málaga se halla en un estado anormal, violento. La reacción , servida por el Sr. Velo, Gobernador civil de la provincia , tiene los ánimos en honda agitación, y no será extraño surjan lamentables conflictos, choques ae fuerza sangrientos. Los nobles hijos de Málaga, en quienes siem- pre tuvo una garantía la causa de la libertad, duermen hoy sobresaltados, temiendo atropellos y  violencias de su Autoridad civil, que pifrece muy dada á prisiones y destierros, Hace pocos dias Uaraó á su presencia 4 Varios üff-



cíales de [la Milicia para f conferenciar con ellos, ofre
ciéndoles cuantas garantías ‘y seguridades podían ape
tecer, y , luego de habidos en su casa, fueion pr sos y 
condenados á un castillo, donde todavía permanecen sin 
esperanza alguna. Esto no necesita comentarios. A 
somos nosotros del Sr. Velo, pero dejaremos de serlo des
de el punto en que no rectifique su marcha desatentada 
Y loca volviendo á los cautivos su libertad y a la pobla
ción s i  sosiego. No hay amigos para nosotros cuando se
trata de justicia.» . . .

Pocos esfuerzos se necesitan para demostrarla mexac* 
titud del contenido del anterior inserto. El estado actual 
de-la población no es el que expresa el autor de dicho ar
tículo, como lo prueban la tranquilidad de que felizmente 
disfrutan sus habitantes, y la animada é incesante ocu
pación de estos en sus habituales trabajos. Si se interrum
pe en lo sucesivo; si llegara á surgir algún lamentable 
conñicto , como augura el comunicante, bien pronto des
aparecerá ante la actividad y celo del Sr. Gobernador, 
como ha sucedido hasta aqui, sea cualquiera el origen 
que se le atribuya.

No merece refutación la especie que se sienta de ha
llarse servida la reacción por el Sr. Velo, pues sus ideas 
liberales, sus compromisos y antecedentes políticos son 
harto notorios y bastan por sí solos para desvanecerla de 
todo punto.

Dícese que los hijos de Málaga duermen sobresaltados 
por temor á las violencias de la Autoridad. Es verdad 
que no dejarán algunos de hallarse en este caso; pero 
son los criminales, los bandidos y los asesinos, á quienes 
persigue con incansable afan, y no los hombres pacíficos 
de todos los partidos, sean cuales fueren sus opiniones, los 
cuales duermen muy tranquilos en la seguridad de no ser 
molestados.

Lo que se asegura en cuanto á destierros , ningún 
hecho prueba su afición á ellos. Ni un solo caso ha habi
do desde que está al frente de la provincia.

En las prisiones á que se refiere el articulista, no ha 
tenido mas parte la Autoridad civil que poner en eje
cución las órdenes emanadas de los Tribunales compe
tentes. Una vez dictadas por esto¿, no ha hecho mas que 
cumplir con su deber , entregándoles las personas recla
madas por ellos; pero no de la manera que se dice. 
(C. de la G.)

IDEM *d.—El dia 5 se celebró junta general de ac
cionistas del Banco para resolver la manera cómo había 
de ejecutarse la baja de las 4,935 acciones que se habían 
suscrito sotore las 4,000 que estaba acordado se emitiesen 
por ahora, y en vista de las dificultades que la comisión 
fundadora expuso, se acordó que se ampliase la emisión 
hasta 5,000 acciones , lo que forma por consiguiente un 
capital efectivo de 4 0 millones, con los cuales el Banco 
empezará á funcionar.

Con arreglo á este acuerdo se hicieron las bajas y 
quedó definitivamente formada la lista de suscritores, en 
cuyo concepto la comisión prepara sus trabajos para que 
inmediatamente se eleve á escritura pública este compro
miso. (Correo de Andalucía.)

EXTERI0B.
Despacho particular de la Gaceta de Madrid.—París 42¡ 

de Marzo \8o6 .—El Embajador ruso en Berlín ha sido lla
mado á San Petersburgo para tomar parte en las delibera
ciones sobre la actitud diplomática que ha de adoptar Rusia 
después que se haga la paz.

Se espera un pronto y buen resultado de las conferen
cias.

Los diarios extranjeros guardan como de 
costumbre el silencio mas absoluto acerca de 
las conferencias de París. Por lo visto, se obser
va en ellas el secreto mejor que se guardó en 
las de Viena. Sin embargo, la última parte 
del despacho telegráfico que publicó ayer la 
Gaceta es bastante significativo : el decir que 
las conferencias marchan bien , es significar 
que se camina sin tropiezos al objeto ape
tecido, lo cual confirma el despacho que an
tes insertamos.

Según escriben de Berlín el 6 de Marzo 
al Standard , se da como auténtico en los círcu
los mejor informados que el Barón Budberg, 
Embajador ruso en Berlín , ha dicho confiden
cialmente que Rusia se halla dispuesta á ce
der en todos los puntos esenciales; que cua
lesquiera que puedan ser las discusiones de 
detalles, Rusia no hará nada que pueda pro
ducir el rompimiento de las negociaciones de 
París.'

La Cámara de Diputados de Berlin ha des
echado implícitamente una proposición, por la 
que se pedia la abolición del artículo consti
tucional que especifica que todos los prusianos 
son iguales ante la ley , y que quedasen abo
lidos todos los privilegios de clases.

Según escriben de San Petersburgo el 28 
de Febrero á la Abeja del N o r te , la confianza 
de la Bolsa en la convicción de que las confe
rencias de París darán un resultado pacífico, 
se acrecienta cada dia mas. Las clases indus
tríales y comerciales todas desean ardiente
mente la paz, pues de este modo podrán salir 
del abatimiento en que se hallan; pero no su
cede lo mismo con las clases que proceden di
rectamente del Gobierno, principalmente con 
los militares. La escuadra se une á las perso
nas que-desean que Rusia persista en su re
sistencia , en la persuasión de'que de este mo
do Rusia acabaría por triunfar de toda Europa. 
Estas personas tienen poca influencia en los 
consejos del Emperador, quien se cree esté 
mas resuelto que nunca á hacer una paz hon
rosa tan pronto como se pueda,

Otra correspondencia de San Petersburgo 
del 1.° de Marzo asegura que todas las clases 
de la sociedad desean la paz, y que se au
menta la simpatía que se tiene por jFrancia, 
Sin embargo, se nota en los círculos mas ele
vados una sorda oposición, que se presentará 
principalmente luego que se haya hecho la 
paz. La misma correspondencia añade que la 
continuación de los armamentos es necesaria, 
y no puede inspirar desconfianza á nadie; pe
ro que si no se hace la paz , la escuadra rusa 
del Báltico no permanecería tan inactiva este 
año como en los precedentes.

La Presse publica un notable artículo sobre 
la estadística marítima y militar de Europa, 
del que tomamos los datos siguientes, que 
no carecen de interes:

Fuellas militares de Europa en 4885.
Austria.......... unos 650,000 hombres de todas armas,
Baviera. . ,  . , ,  - 239,000 —
B é l g i c a . . . . 100,000 —
Dinamarca. .. 75,000
Dos Sicilias, . .  ^ - _ 106,000
España.. . . . . .  ,

Francia........  .

75,000, mas la Milicia Nacional y 
el ejército de Ultramar.

650,000 —Confederación
germánica.. 

Gran Bretaña, - ,
452,423 ___
263,000, mas la Milicia del ejérci-

cito de la India,
Grecia......... ■ _ 10,226
Islas Jónicas.. 
Módena y Par*

3,000 —

m a............. . — 6,302
58,647Países Bajos., 

Estados Ponti*
—

ficios................. 11,274 —
Portugal,, . . ¿33,000,, ademas el ejército de la 

India,

Prusia,, f m.í mmmrn £$5,000, comprendidas las dos pri
meras quintas de land- 
wehr.

Rusia............. 699,000: y según cálculos mas re
cientes, en 4 854 un millón.

Cerdeña......... .........  48,000 -------
Suecia.....................  467,000 -------
Suiza..............—  408,000 -----
Toscana......... 4 6,980 —
Turquía......... ....  340,970 —

4.462,244 hombres.
De ellos... 2.584,282 pertenecen á las seis Pd*

tencias representadas en el Congreso de París.

Fuerza marítima (material) de Europa en 4854-1855.

Austria: 6 fragatas, 5 corbetas, 7 bricks, 47 bu
ques inferiores, 4 8 lanchas cañoneras, 40 vapores: to
tal , 4 02 buques, con 752 cañones.

Dinamarca: 5 navios de línea, 6 fragatas, 4 cor
betas, 4 bricks, 89 lanchas1 cañoneras, 7 barcos de va
por : total 420 buques armados con 889 cañones.

Dos Sicilias : 2 navios, 5 fragatas, 2 corbetas, 5 bricks, 
42 fragatas de vapor, 45 barcos inferiores : total 29 bu
ques, con 444 cañones.

España: 4 navios, 9 fragatas, 2 corbetas, 49 bricks, 
40 buques de vapor, 349 buques pequeños: total 440 bu
ques , 4,530 cañones, fuerza de 9,970 caballos.

Francía: 53 navios, 58 fragatas, 78 corbetas, 404 
bricks mistos ó de vela, 3 navios de esta especie , 20 fra
gatas, 30 corbetas, 64 avisos de vapor: total 407 buques, 
41,733 cañones y 28,750 caballos de vapor, no compren
diéndose en este número 320 buques nuevos echados al 
agua en 4855 y un gran número de bombardas.

Gran-Bretaña: 302 barcos de vela, con 44,478 caño
nes, 289 buques de vapor con 5,818 cañones: total 594 
buques, 47,294 cañones y fuerza de 69,989 caballos de va
por : ademas 4 4 0 buques de servicio.

Grecia: 2 corbetas, 3 bricks y otros varios buques 
total 25 buques, 443 cañones.

Islas Jónicas : una fragata, 3 barcos de vapor.
Países-Bajos: S navios, 4 5 fragatas, 42 corbetas, 40 

briks: total 84 buques , 2,000 cañones, y ademas 58 lan
chas cañoneras.

Portugal: un navio, una fragata, G corbetas ,6 bricks 
y otros varios buques: total 44 buques , 404 cañones.

Prusia : 4 fragatas , una corbeta y otros varios buques: 
total de ellos 50 con 250 cañones.

Rusia: 60 navios de línea, 37 fragatas, 70 corbetas, 
40 vapores y otros varios buques: total de ellos 207 con 
9,000 cañones.

Cerdeña : 8 fragatas, 4 corbetas, 4 bricks y otros 
buques: total 40 con 900 cañones.

Suecia y Noruega : 4 0 navios , 4 4 fragatas , 4 3 bricks 
y corbetas y, otros buques de diferentes clases: total 475.

Turquía : 6 navios de línea, 46 fragatas y otros varios 
buques: total 70 con 4,605 cañones.

Sumadas las fnerzas de los Estados marítimos de Eu
ropa , resulta un total de 2,845 buques, de los cuales 600 
son de vapor , y 50,000 cañones, próximamente: las seis 
Potencias representadas en el Congreso de París reúnen 
4,54 9 buques y 39,648 cañones.

AUSTRIA.— Viena 2 "de Marzo.—Antes de la guerra 
actual, Inglaterra había entablado con la Puerta negocia
ciones secretas para la cesión de un territorio en las cos
tas , conocido con el nombre de Sutonia , país á propó
sito para establecer un puerto bastante espacioso, en el 
que habrían podido estacionar, llegado el caso, los vapo
res de guerra ingleses.

Pero el Gobierno austríaco tuvo noticia á tiempo de 
estos proyectos, y el Barón de Prokesch dió en Constan- 
tantinopla pasos enérgicos para conservar los derechos de 
prioridad de Austria. Estos pasos no fueron infructuosos, 
y la Puerta sejha declarado dispuesta, según se dice, á ce
der la Sutonia á Austria, mediante una indemnización.

Se asegura que se ventilará esta cuestión después en 
París entre el Conde Buol y Alí-Bajá, ( Corresponsal de 
Nuremberg.)

IDEM*—Id- id.—Se sabe, en lo concerniente á la ocu
pación de ciertas partes del imperio Otomano por las tro
pas europeas, que las Potencias occidentales tienen la in
tención de dejar alguncg cuerpos europeos , no solo en 
los puertos de m ar, sino también en las guarniciones del 
interior, hasta que esté bastante asegurado el nuevo ó r-  
den de cosas para que no haya que temer una contrare* 
volucion del viejo partido turco.

Otra cuestión que ha de resolverse en las conferencias 
de París es la relativa á la revisión del tratado de protec
ción y de las inmunidades de las Potencias extranjeras y 
de los Embajadores y Cónsules extranjeros que se ha de 
verificar. ( Gaceta de Leipsick. )

p r u s ia . — Berlin 5 de Marzo. —  Las compras por las 
provisiones contratadas por los agentes ingleses en las 
costas del Báltico, exceden en mucho á lo que se verificó 
en el año último. Se tiene la certeza de que la fuerza to
tal de la escuadra inglesa será casi el doble de la que fue 
la de 4 8ob.

Se manifiesta aqui bastante inquietud sobre el resul
tado del Congreso de París. Se asegura que los Presidentes 
de las provincias del Rhin y de la frontera rusa han sido 
convocados en Berlin para determinar las medidas que 
habría que tomar si la guerra se aproximase á las fronte
ras de Prusia. (Morning Chronicle,)

IDEM.—Id. 6.—Las deliberaciones que ha habido en 
Rusia sobre la reorganización proyectada en el reino de 
Polonia interesan en el mas alto grado á Prusia: casi to
dos los sentimientos nacionales del Gran Ducado de Posen 
han encontrado en ello un nuevo alimento. El Gobierno 
prusiano se ha dirigido directamente ai Gobierno ruso , y 
le ha pedido explicaciones sobre sus proyectos con respec* 
to á Polonia para poder calcular en su consecuencia las 
medidas que habría que tomar en el Ducado de Posen.

Habiéndose convencido el Gobierno prusiano de que la 
conferencia del peaje del Sund no podía conducir á nin
gún resultado, y habiendo pedido las Cámaras muchas 
veces que se arreglase esta cuestión definitivamente, ei 
Gabinete de Berlin ha declarado de una manera formal 
que no tomaría parte en los trabajos de esta conferencia.

Con motivo de la baja que ha tenido el precio de los 
granos á consecuencia de las esperanzas de paz, ha des
aparecido el miedo de una carestía, y el Gobierno piensa 
restablecer la prima de exportación de los caldos espi
rituosos, (Correspondencia Havas.)

INGLATERRA.—Lóndres 6 de Marzo.—Se examina con 
el mayor cuidado la correspondencia que viene de la ca
pital de Francia con intención de descubrir el resultado 
probable de las conferencias; y sea que esta opinión sea 
fundada ó n o , cada vez hay mas disposición para creer 
que las dificultades inherentes á la solución de las cues
tiones sometidas á la conferencia no disminuyen por la 
discusión. Hasta está en disposición de creer que las Po
tencias aliadas están dispuestas á hacer las concesiones ne
cesarias para hacer una paz, que á pesar de todas las di
ficultades se hará. Estas opiniones opuestas han produ
cido el efecto de hacer que esten muy firmes los negocios 
de la Bolsa; pero se puede tener por seguro que si sobre
viniese alguna causa de entorpecimiento en la discusión, 
que se revelase por una autoridad de la que se pudiera 
fiar, resultaría infaliblemente una fuerte depresión en los 
precios (Standard.) , y

IDEM*—Id. 8.—El Morning Post dice que no es pro
bable que el Papa, sino mas bien un Cardenal, sea quien 
vaya á París el mes de Junio para importantes ceremo
nias religiosas.

El mismo diario habla de una visita que tal vez haría 
la Reina de Inglaterra á Portugal el verano próximo.

Lord Palmerston ha prometido en la Cámara de los 
Comunes que se obtendrían garantías de Rusia de que se
rian respetados los sepulcros de los soldados ingleses en

Crimea después que se haga la paz. {Correspondencia lia - 
vas.)

HAITI.—Hé aquí la proclama que ha dirigido á sus 
tropas el Emperador Soulouque después de su retirada de 
la República dominicana:

«Faustino I, Emperador de Haití, al pueblo y al ejér- 
eito.»Haitianos: Cuando hace algunas semanas salí de la 
capital á la cabeza de mi ejército, creí necesario daros á 
conocer mi determinación.

Todo me obligaba á emprender cuanto antes la cam
paña del Este: mi obediencia al juramento que he pres
tado de mantener nuestra Constitución; mi seguridad de 
las numerosas simpatías en el Este; la inminencia sobre 
todo de una invasión extranjera en aquella parte , hé aqui 
os motivos poderosos que me guiaron.

No había reparado en sacrificio alguno para asegurar 
el bienestar de mis soldados y eibuen éxito de aquella cam
paña. Pero yo no contaba con la traición.

Ya en Manuel Revo las águilas imperiales habían reci
bido el doble bautismo de la victoria y del fuego: también 
en Las Damas, Baito y Lamate nuestras columnas, arro
llando todo lo que se ponía delante de ellas, habían pene
trado en las ciudades de San Juan y de Neybe cuando 
algunos traidores, salidos de las filas del ejército, vinie
ron á paralizar mis esfuerzos y hacernos perder el fruto 
de nuestras primeras victorias* ¿ Cobardesf No conocieron 
en su ceguedad que pisaban aquella Constitución que h a- 
bian jurado defender. No comprendieron aquellos indignos 
descendientes de los fundadores de nuestra independen
cia, que repudiando la herencia de nuestros padres, en
tregaban al extranjero el suelo de la patria, tibio aun con 
la sangre de nuestros antepasados.

En estas circunstancias retrocedí, aplazando el cum
plimiento del juramento que presté de mantener la inte* 
gridad de nuestro territorio,

¿Haitianos, estad tranquilos! Vuestro Emperador vela 
sobre vosotros. Os he dado la tranquilidad, y sabré con
servárosla. Los traidores han pagado ya con su vida su 
conducta infame.

Oficiales y soldados que habéis permanecido fieles á 
vuestro juramento, estoy contento de vosotros. Algunos 
traidores menos, y nuestra misión estaba cumplida. Asi 
pues volved á vuestros hogares con la cabeza erguida» 
porque habéis cumplido vuestro deber.

¿Viva la independencia! ¿Viva la Constitución!
Dado en el Palacio imperial de Ouanaminthe á 27 de 

Enero de 4 856 , año 53 de la independencia y el 7.® de 
nuestro reinado.=sFirmado, Faustino.»

Esta proclama está refrendada por los Ministros de la 
Guerra, de Hacienda y del Interior. (Presse.)

FRANGIA* — Bayona 6 .—Como la cuestión de lím i
tes es de tanto interes para el país, voy á comunicar 
á VV. las noticias que respecto á esta he podido recoger. 
No es cierto, corno afirman algunos periódicos, que se haya 
firmado el tratado que habrá de dar la paz á la frontera, 
transigiendo las antiguas cuestiones existentes, Lo único 
que hay de positivo es que los Plenipotenciarios de am- 
vos países que componen la comisión m ista, reunida en 
esta ciudad, han redactado ya de común acuerdo el pro
yecto de tratado que han sometido á la aprobación de sus 
Gobiernos, y que solo esperan la conformidad de los Gabi
netes de Madrid y París para dar á aquel proyecto, firmán
dolo, el carácter de pacto internacional. La cuestión, si 
bien aun no está resuelta, está ya á punto de resolverse; 
y según aqui se dice y manifiestan los que en la frontera 
de ambos países tienen intereses, la resolución es tan 
arreglada á justicia como provechosa para ambas nacio
nes. (Diario Español.)

6

SECCION GENERAL.
Hemos recibido la memoria leída en la junta general 

de accionistas del Banco español de San Fernando el dia 9 
del actual. La administración del Banco no considera ne~ 
cesario un aumento del capital , pero cree conveniente y 
aun de necesidad que la junta general autorice al Consejo 
de gobierno para que pueda, según las circunstancias 
lo exijan , aumentar con 30 millones el capital del Banco 
en el año corriente, para el caso en que haya que esta
blecer sucursales. Como resúmen de la memoria en que 
se exponen de una manera sumamente clara todas las 
vicisitudes que ha experimentado, publicamos los siguien
tes documentos:

Balance general de libros del Banco español de San  
Fernando en 31 de Diciembre de 1855,

ACTIVO,

VH.ORES efectivos, Reales vellón.

Caja................................................ ............ 91.387,877..30
Comisionados del reino......................., 4 0.799,4 08., 7

Í Londres,
libras........ »

París,
francos. . . .  94,564.,69

— ------------------- 9 4 5 , 4 4  4 » 2 9
Efectos sobre la plaza.. .42.444,476..S7
Letras á negociar.......... 4 58.003,4 38..46
4.747,080

3.983,749,.4 4

42,432..3S
46,360

4.431,246,.4 5

47,000,000

581,754., 7

57,600..4 9
— ' 8 5 8 ,8 4 8 ,

8.438,886..4 2 
4 3.530,924..33
-----------------  4 5.969,844..41

Efectos de la propiedad del Banco........ 30,809,484..24
Muebles y efectos de i d .........................  720,74 5.. 5
Inmuebles de id .......................................  7.429,866..49
Gastos de administración............ ..........  »

"Caja de Gobierno...................................... 2.528,472.. 6
Comisionados de la Habana...................  34.559,4 50
Créditos vencidos y diversos, valuados

en ..........................................................  24.597,374.. %
Cartas órdenes de la Intendencia gene

ral militar.............................................  3 0 48,877.. 7
Obligaciones de encomiendas de la ór»

den de San Juan en provincias.......... 4.585,1 o6.. 7
Gastos de administración de las fincas 

propiedades del Banco en Toledo—  24,803
Compra de granos en Toledo................  39,4 92,.32
Tesoro por negociación de 64.925,620 

reales de la Real órden de 4 .* Se
tiembre 4 854...................... .................  4 4.1 49,094

Id. id. de 48.000,000 id. de 30 Enero 
4 855 ............ .............. 944,535.«^6

497.4 84,613..29

Pagarés de préstamos.. 
Efectos de cuentas cor

rientes en M adrid.... 
Obligaciones de B. N. en

M adrid ......................
Id. id. id. de la Real 

órden de 4.a Setiem
bre de 4 854 ..............

Id. de las encomiendas 
ele la Orden de San
Ju an .............. ..

Libranzas sobre las Ca
jas de la Habana, Real 
órden 4? Setiembre
4854............................

Obligaciones de B, N., 
vencimientos de 4856
en Madrid.............. ..

Id. id. en provincias, de 
la Real órden 4 .* Se
tiembre 4 8 5 4 . . . . . . .

provincias....) -

VALORES NOMINALES.

Efectos en depósitos de todas clases en 
papel.................................................... 4,258.464.423..25

4,755.348,737..20

PASIVO.

valores efectivos. Reales vellón.

Billetes en circulación. 420.000,000 
Depósitos de todas clases. 28.780,523.* 5 
Cuentas corrientes én

Madrid......................  4 4 9.94 4,852,. 9
----- r ----------, 26$,69$t37M  4

Letras á pagar... . .  .V.. 75.212.. 4
Cupones procedentes de

depósitos....................  362,049.. ^
Factura de efectos de

cuentas corrientes... 3.983.749.. H
Tesoro por libranzas so

bre la Habana............  81.559,150
Obligaciones de B. N., 

vencimiento de 485
á 4 85 ............ *.........

Dividendos atrasados. . .
Idem corriente..............
Caja de pensiones de

empleados..................
Varios.............................
Empresa del ferro-car

ril de Santander á
Alar....................... .

Obligaciones de B. N* 
de la Real órden de 
4 .* Setiembre de 4 854.

Anticipo al Tesoro para, 
pago del primer se
mestre 4855. Deuda
exterior................... .. 4.025,754..4 8

Comisionados extranje
ros. Lóndres , libras 
sterlinas 70.818..19..9. 6.652,272,27

7,085,26
977,887,26
289,237

8,467..Si 
343,002, 6

8,898,26

374,264,46

anual, id., 402 d. r
Acciones del Banco español de San Fernanda m 

117 d.
cambios.

Lóndres á 90 dias, 54,10.—París á 8 dias, 5,33 p, 
Plazas del reino.

Dáíío.

95,«6«,881..iä

Capital............................ 480.000,000
Intereses de todas cla

ses de papel, propie
dad del Banco.......... . »

Ganancias y pérdidas... »
Resultados.. . . . . . . . . . .  42.822,357

4 32,852,357 

497.184,64 3,29 I

Albacete*. .  
Alicante.. . .  
Almería.. . .
Avila...........
Badajoz.. . .  
Barcelona. .  
Bilbao
Burgos........
Cáceres.. . .
Cádiz...........
Castellón.. .  
Ciudad-Real 
Córdoba.. . ,  
Coruña . . . .  
Cuenca . . . .  
Gerona. . . .  
Granada. . .  
Guadalajara 
Huelva-. . . .
Huesca........
Jaén............
Leon. . . . . .
Lérida.........
Logroño., , .

4 /4
par p,
4/2
3/4
3/4
3/8
1/4
par.
4/2 p.
4/4 p.

V * p.
3/4

3/8

V i  p.

4 í  p. 
par.

V S P

Benef. Dafio.
*— —

Lugo............ Z/i
M41aga.. . . . 1/2
Murcia........ 1/4p,
Orense........ 1 F
Oviedo........
Palencia . . , 3/8
Pamplona,. 1/4
Pontevedra. 3/4
Salamanca.. par.
S. Sebastian. 1/4
Santander.. 1/2
Santiago. . . 1/4 d.
Segovia. . . . 1/4 d.4/4 Sevilla.. . . . 1/2
Soria........... 1
Tarragona..
Teruel......... . ’
Toledo......... 3/4 p.
Valencia.. . 3/8 p,
Valladolid. . 3/8 P
Vitoria........ Par d.
Zamora. . . . 1/2 d.
Zaragoza.. . 1/4

V U

valores nominales,

Depósitos de todas clases en papeL,. 
Idem de la propiedad del Banca...

4,4 40.543.4 4 9,25 
4 47.624,004

4,755.348,737,20

Conforme con el libro mayor. — El Interventor, Juan 
Storr.

BANGO ESPAÑOL D £ SAN FERNANDO

Resultado de las operaciones desde 4 / de Enero hasta 34 de 
Diciembre de 4855.

BENEFICIOS.

En las operaciones de giro, préstamos y
descuentos......................................... . 20.4 74,64 s. .4 5

Premio en depósitos devueltos................ 26,64 3 .. 3
En pastas de plata adquiridas................ 82,269.. 8

20.283,495.. 26

BAJAS.

Condonación en transacciones de crédi
tos vencidos............ .*............................ 4.624,44 5 < ,4 i

Quebrantos en reducción de calderilla, 
traslación de fondos y comisiones... 54 6,497..4 6

Gastos ordinarios y extraordinarios, 
contribuciones y otros conceptos. . . .  4.4oo,i88..48

RESUMEN.

Bajas.,

S.540,801 . .44

20.283,495, .26
3.540,804 , .44

, 4 6.742,694. .1 5

Madrid 31 de Diciembre de 4 855. *== El Gobernador 
Ramon Santiilan.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Leandro, Arzobispo de Sevilla, y San Rodrigo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de las Recogidas,

AGRICULTURA, INDUSTRIA f  COMERCIO,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 4 2 de Marzo.

Fondos franceses.— 3 por 400, 72,80.
Idem por 400, 93,50.
Idem españoles.—3 por 4 00 in terior, 00,
Exterior, 42.
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 92 5/8 á 92 3/4.

Ambares 7 de Jl/arco.—Diferida, 23 1/2.-Interior,

Amsterdam 6 de Marzo.— Diferida , 23 43/46 — R 
rior, 43 4/8.—Interior, 38 9/16. ' ‘ '

■t _ _

Bruselas 7 de Marzo.—Diferida, 23 7/16 papel.

lóndres 7 de Jl/anso.—Diferida, 23 5/8,7/8.

ANUNCIOS PARTICULARES.

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE ALICANTE 
Aimansa.—La Junta de gobierno, en virtud de lo díspui 
en el art. 29 de los estatutos y 29 y 40 del reglamento 
ta sociedad, y con el objeto que en los mismos se pre\ 
n e , convoca á la general ordinaria de señores accioni 
gara el dia 29 de Marzo próximo á las nueve de la n 
nana en el salón de sus oficinas , establecidas en Ja a 
de Bailen de esta ciudad.

Los señores accionistas con derecho de asistencia 
servirán pasar á la Secretaría de la sociedad con t 
cuas de anticipación a recoger la papeleta de que del 
proveerse con arreglo al art. 28 del reglamento, sin ci 
requisito ninguno podrá ser admitido, y los que rep 
senten á otros deberán entregar también sus carfa-po< 
res con los mismos tres dias de anticipación por lo mér 
para que puedan consignarse en sus respectivas pápele 
los votos que por este concepto les correspondan.

Alicante 28 de Febrero de 185G.=P. A. de la Junta 
gobierno, el Secretario , Julián de Ugarte, 948-

Han entrado en Madrid el dia 4 4 del corriente las can* 
tidades de los artículos que á continuación se expresan •

4,737 fanegas de trigo.
485 arrobas de harina de id.

3,376 libras de pan cocido.
8,346 arrobas de carbón.

98 vacas que componen 38,154 libras de peso. 
302 carneros que hacen 7,864 libras de peso.

Los precios por mayor y menor han sido en este dia 
los siguientes:

Arroba.
R$. vn .

Libra, 
Cuartos,

Carne de vaca..........................> 48 á 50 46 á 20
Idem de carnero...................... 48 á 22
Idem de ternera................ ...... • 75 á 80 25 á 42
Huesos y despojos de cerdo... 14 á 46
Tocino añejo............................ • 66 á 70 24 á 26
Idem fresco.............................. * 56 á 60 á 22
Idem en canal............ . • 54 á 56 .
Lomo......................................... 26 á 28
Jamón con hueso.................... .* 90 á 408 42 á 47
Aceite...................... ................. • 54 á 56 14 á 16
V ino....................................... * 34 á 40 40 á 14
Pan de dos libras,.................. 14 á 44
Garbanzos................................ . 24 á 38 8 á 44
Judías., .................. .................. . 30 á 34 40 á 12
Arroz........................................ . 30 á 34 10 á 42
Lentejas.................................... á 44 5 á 6
Carbón....................................... 6 á 8 •.
Jabón........................................ 62 á 64 20 á 22
Patatas...................................... 7 á 9 2 á 3

BOLSA.

Siguió bastante animada, y los fondos públicos to
mando mayor valor. El 3 por 100 consolidado, que se hi
zo y publicó en Bolsa á 39,10, halló compradores á última 
hora á 39%  La diferida, que se cotizó á 24,10 dinero, lo 
encontró una hora después de Bolsa á 24 17 yg. La 
amortizable de primera, que durante Bolsa se hizo á 4 4,80, 
fluctuó después entre este precio y el de 41,85 dinero. 
Las acciones de carreteras de Abril se cotizaron á 84; 
pero no se encontraron vendedores á este precio. Las de
mas carreteras no experimentaron alza sensible en el 
mercado. Las acciones del Banco de San Fernando, cotiza
das á 417 dinero, fueron muy buscadas á fin de Bolsa, 
manteniéndose firmes á este precio. Los demas valores 
sin alteración.Cotización del dia 12 de Marzo de 4856 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, precio publica
do, 39,10 c.

Idem del 3 por 400 diferido, precio no publicado, 
24,40 d.

Amortizable de primera, id ., 44,80 d.
Idem de segunda, 00.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

,° de Abril de 4850. Fomento de á 4,000 rs., id., 84 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 84-25 d.
Idem de 1 de Junio de 1854 de á 2,000 rs ., id., 80,25 d.
Idem de 34 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 77,50 d.

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO, Y DE CONFORMIDAD 
con los interesados, se vende en pública subasta una gran 
fábrica de harinas, sita en la ciudad de Avila á la orilla 
derecha del rio Adaja, que se halla establecida en el mag
nífico edificio construido en tiempo de Cárlos III para la 
fábrica de hilados de algodón , con su presa y canal de

Hiedra para la conducción del agua que mueve la fábrica.
iene esta seis piedras ó muelas de la Ferté con todas las 

máquinas correspondientes para la depuración de las ha
rinas. Puede elaborar sobre 50,000 fanegas de trigo al año, 
y sus harinas están acreditadas en los mercados naciona
les y extranjeros por el esmero con que las produce la 
excelente maquinaria. Para las dependencias de la fábri
ca hay también en la ciudad dos buenos y espaciosos 
edificios, con grandes servidumbres, y fuera de ia ciudad, 
y á corta distancia otro edificio de la misma construc
ción de la fábrica con un prado de cuatro y media fane
gas de cabida.

No tiene carga alguna perpètua, perteneciendo á su 
dueño en todo dominio, cuyos títulos están corrientes.

La subasta se celebrará el dia 26 del próximo mes de 
Marzo á las doce del dia, en Madrid, ante el escribano dfel 
número y Secretario honorario de S. M. D. José María de 
Garamendi, calle de Cañizares, núra. 3 , cuarto segundo 
derecha, y en Avila ante el licenciado D. Eustaquio Havie> 
ta, encargado de la administración de la fábrica, admitién
dose las proposiciones que se presenten para que pueda 
recaer la adjudicación conveniente sobre la mas benefi
ciosa si fuere aceptable, conocido que sea el resultado de 
ambas subastas, 790

HABIENDO FALLECIDO EN LA VILLA DE V ALLECAS, 
provincia de Madrid, Doña Lucía Baeselen (Q. E. P. D.), 
viuda de D. Matías Alvaro, su sestamentario D. Bonifacio 
Albarran , ántes de proceder, en cumplimiento de su co
metido , á la enajenación de los bienes quedados al óbito 
de dicha señora, con el fin de averiguar si hay algún 
acreedor contra los expresados bienes, por el presente 
edicto cita y llama á todas las personas qne tengan que 
reclamar alguna cosa contra los ya mencionados bienes, 
para que en el término de 20 d ias, contados desde la fe
cha , se presenten ante dicho Sr. testamentario á hacer 
sus reclamaciones; en la inteligencia que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Vailecas y Marzo 4 de 4 856.=Bonifacio Albarran. 864

LA OPORTUNA BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos.— Esta sociedad, conforme á lo dispuesto en 
los estatutos, celebrará junta general de accionistas á la 
una del dia 30 del mes actual, en la casa núm. 43 de la 
Subida de los Angeles.

Madrid 1 de Marzo de 185G<«=E1 Presidente, Antonio 
Orfila Rotger. 856-2

ESPECTACULOS
TEATRO r e a l , A las ocho de la noche.—Función 98 

de abono.—Ultima representación del Sr. Ronconi, Eli*
xir de amore.

TEATRO DEL p r i n c i p e . A las ocho de la noche*—
La comedia nueva en tres actos titulada Por derecho de 
conquista.—El aplaudido baile titulado La tertulia—La pieza 
cómica en un acto titulada, El querer y el rascar...

TEATRO DE LA PRINCESA {ANTES DE LA CRUZ).—
A las tres y media de la tarde á beneficio del primer ac
tor D. Jacinto Aranaz,—La Pasión, drama sacro-bíblico, 
en seis jornadas.

A las ocho y media de la noche, la misma función.
TEATRO NUEVO (Circo de paul.) A beneficio de 

los pobres de la parroquia de San José.—La Pasión.

THEATRE TRANCAIS.—(TEATRO DE LOPE DE VEGA.)—
A las ocho de la noche.—Sinfonía. — Henriette et Charlot 
vaudeville en un ac to .- La comedia en un acto titulada 
Una noche de novios.—La pie fait. Peur , comedia en un 
acto.— Trop heureuse} vaudeville en un acto. —Les deux 
aveugles. Folie musicale en un acto.

t e a t r o  d e l  c ir g o . A las ocho de la noche,— 
Sinfonía.—Mis dos mujeres.

EN LA IMPRENTA NACIONAL


